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APRUEBA ADJUDICACIÓN Y SEI-ECCIÓN DEL
CONCURSO BECAS DE MAGÍSTER EN EL
EXTMNJERO PARA PROFESIONALES DE
LA EDUCACIÓN, BECAS CHILE,
CONVOCATORIA 2015.
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VISTOS:

b. La
3).

Lo dispuesto en el Decreto Supremo No 49L/7t y en el Decreto Supremo No664/2008,y sus modificaciones, ambos del Ministerio de Educación; Ley No 20.798 de
Presupuestos del Sector Público para el año 2015; Ley 19.880, que establece Bases de
los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la
Administración del Estado y; la Resolución No 1600 de 2008, de la Contraloría General
de la República.

CONSIDERANDO:

a. La Resolución Exenta No 486/2015, que aprobó las bases del CONCURSO BECAS
DE MAGÍSTER EN EL EXTMNJERO PARA PRoFESIoNALES DE LA EDUcAcIÓN,
BECAS CHILE, CONVOCATORIA 2015 (Anexo 1), rectificada mediante la
Resolución Exenta No 4406/2015 (Anexo 2).

convocatoria del cetamen aludido publicada en el diario El Mercurio (Anexo

La Resolución Exenta No 208212015, que designó a los miembros del Comité de
Selección de los Concursos de BECAS CHILE, (Anexo 4), rectificada mediante la
Resolución Exenta No 59822015 (Anexo 5).

El Acta suscrita por el Comité de Selección de los Concursos de BECAS CHILE,
de fecha 15 de octubre de 2015, que propone el puntaje de cofte y el listado
final de los seleccionados del certamen (Anexo 6).

La nómina completa de las postulaciones presentadas (Anexo 7); la nómina de
postulaciones declaradas fuera de bases (Anexo B); nómina de postulantes no
seleccionados (Anexo 9); nómina de postulantes de género femenino
seleccionadas (Anexo 10); nómina de postulantes de género masculino
seleccionados (Anexo 11).

Que, CONICYT, de acuerdo a sus facultades, a la disponibilidad presupuestaria
existente y a la propuesta del Comité de Selección de los Concursos de BECAS
CHILE, ha determinado en3,776 el puntaje de corte para el presente concurso.

Lo informado por el Programa de Formación de Capital Humano Avanzado en su
Memorando No 15529/20L5 (Anexo 12).
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h' El Certificado No104, del Departamento de Administración y Finanzas de
CONICYT (Anexo 13).

j.

1.

Las facultades que detenta esta Dirección Ejecutiva en virtud de lo dispuesto enel Decreto supremo No 4gu7r y en el Decieto supremo No g7/2ors.

RESUELVO:

La aprobación de la adjudicación del ceftamen por
Consejo de esta Comisión, manifestada a través bel
(Anexo 14).

APRUÉBASE la adjudicación det CONCURSO
EXTRANJERO PARA PROFESIONALES DE LA
CONVOCATORIA 2015.

pafte del Presidente del
Memorándum NoB4/2015

BECAS DE MAGÍSTER EN EL
EDUCACIÓN, BECAS CHILE,

QY,I,,',,'
: :1: 1':'\

2.

3.

4.

OTORGASE 75 becas de Magíster a los seleccionados individualizados en losAnexos 10 y 11, los cuales forman parte integrante de la presente resolución.

NoTIFÍQUESE por el Programa de Formación de Capital Humano Avanzado elresultado del certamen a los seleccionados individualizados en los Anexos L0 y11.

CELÉBRENSE los respectivos convenios con los seleccionados individualizados enlos Anexos 10 y 11.

oÉ:ese constancia que, de conformidad con er numeral 6 de las bases queregularon el concurso, aquelros adjudicados que presenten arguna de rasincompatibilidades establecidas en normativa del ceftamen, se les otorgará labeca condicionada al cese de dichos impedimentos al momento de la firma delconvenio.

IMPÚTESE,. Por parte del Departamento de Administración y Finanzas, el gastoque irroga la presente resolución a la cuenta presupuestaria que corresponda.

El oficial de Partes deberá anotar el número y techa de la presente resolución,que la complementa., en el campo "DESCRIPCIÓN" ubicado en el Repositorio deArchivo Institucional, en el documento digital de las Resoluciones Exentas Nos486/20L5 y la Resolución Exenta No 4406720L5.

DISTRIBÚYASE copia de la presente resolución al programa de Formación decapital Humano Avanzado; Departamento Jurídióo; ó"pi,tár"nto deAdministración y Finanzas y Oficina de partes.

oÉ:rsr constancia que contra la presente resolución procede el recurso dereposición en conformidad a lo dispuesto en la Ley No19.gB0, QU€ establece
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigln los Actos ¿ó r"r éigl"",de la Administración del Estado; sin perjuicio de cualquier otro mecanismo deimpugnación que estabrezca er ordenamiento jurídico.

ANóTESE, REFRÉNDESE, PÚBLIQUESE, NoTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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Anexos: Los indicados enfer considerando de ra presente resorución.
Reg. E15356/2015 y codL766/20L5.

RISTIAN NICOLAI OE
DIRECTOR EJECUTIVO DE' CON
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APRUEBA BASES CONCURSO BECAS DE

MAGÍSTER EN EL EXTRANJERO PARA
PROFFSIONALES DE LA EDUCACIÓN,
BECAS CHILE, CONVOCATORIA 2015.

REs. EX, No 4 B {i
sANrrAGo. i{ & F4ÁY ?$t$i

VISTOS:
Lo dispuesto en el Decreto Supremo No 491/71, y en el Decreto Supremo No664/2008, y sus
modificaciones, todos del Ministerio de Educación; Ley N0 20.798 de Presupuestos del Sector
Púbf ico para el año 20t5; Ley 19,880, que establece Bases de los Procedimientos
Administratlvos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado y la
Resolución No 1600 de 2008, de la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO:

a. Que, el otorgamiento de becas de postgrado contribuye a perfeccionar en nivel de
especialización del capital humano del país, así como el fortalecimiento del desarrollo
científico y tecnolégico, indispensables para alcanzar un permanente crecimiento
económico y social.

b, El Memorándum No 530912015, del Programa de Formación de Capital Humano
Avanzado,

c. Las facultades que detenta esta Presidencia en virtud de lo díspuesto en el Decreto
Supremo No 49Ll7L y en el Decreto Supremo N"97l2015, ambos del Ministerio de
Educación.

RESUELVO:

1. APRUÉBANSE IAS bASCS dCI ''CONCURSO BECAS DE MAGÍSTER EN EL EXTRAN]ERO PARA
PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓn, geCRS CHTLE, CONVOCATORIA 2015'.

2. TÉNGASE en calidad de transcripción oficial, íntegra y fiel de las bases mencionadas, la
que a continuación se inserta:

1.

,)

3.

INICIO DE TRANSCRIPCIÓN DE BASES

Bases
Concurso Becas de Magíster en el Extranjero para Profesionales de la

Educación
BECAS CHILE

Convocatoria 2O15

CoNTEXTO... ........................ 2

",OBJETIVO GENERAL.....

D8FtNtCtON85.................. ........................ 2



Coml¡l6n Hado¡d de lmestlgacl6n
Ctentfff ca y Tearológlsa - COHKf T

9. EVALUAoÓN....,....

10. SEI.TCCIÓN YADJUDICAC¡óN DELCONCURSO Y NOTIFICACIÓN DE RESUITADOS................. 11

11. FIRMA DEL CONVENIO, PAGARE Y DECTARACÉN JURADA.... ........L2

12. BENEF|CIOS.............. ............14

13. OBLTGACTONES DEvrA BECARTO/A .......16

14. RFTORNO AL PAÍS Y RFTilBUCtÓn. ............. ............... 18

15. S4NC|ONES................ .........19

15. INTERPRETAqóN DE r¡S 8ASES.......... ........................20

17. CONVOCATORTA, D|FUS|ÓN Y PIAZOS. .......................¡ 20

18. TNFORMACIONES ................20

AND(O | ................... ...................21

AND(O [ .................. ....................24

AND(O ilt ................. ....................28

1. CONTEXTO

El Programa BECAS CHILE üene como obJetlvo deflnlr una polítlca Integral de largo plazo de
formaclón de capltal humano avanzado en el extranJero, que permlta lnsertar a Chlle en la
socledad del conoclmlento, dando asl un lmpulso deflnltlvo al desarrollo económlco, soclal y
cultural de nuestro pafs.

2. OB¡ETIVOGENERAT

La Comlslón Naclonal de Investlgaclón Clentff,ca y Tecnológlca (CONICYT) llama a concurco
para otorgar becas -en adelante denomlnadas BEC,AS DE MAGISTER EN EL EXTRANJERO
PARA PROFESIONALES DE l-A EDUCACIÓN BECAS CHILE- a chllenos/as y extranJeros con
permanencla definltlva en Chlle, para lnlclar estudlos conducentes a la obtenclón del grado
académlco de Maglster en unlversldades y/o centros de Investlgaclón extranJeros de
excelencla.

La beca está orlentada a profeslonales de la educadón de excelencla con el obJetlvo de
formar capltal humano avanzado en las dlstlntas áreas de la educaclón como: Currfculum,
Evaluaclón, Gestlón Escolar, AprendlzaJe, Profundlzaclón de Areas Dlsclpllnarlas, Pedagogfa
Dldáctlca, Convlvencla Escolar, Formaclón Valórlca, Enseñanza del Inglés, entre otras.

3. DEEINICIONE!;

A efectos de este concurso, se establecen las slgulentes deñnlclones:



Comle6n Íüclond de lnuettlgncl6n
Cleltfllca y Tecrmt6glca - COiltCVT

3'l.Beca: Comprende el conJunto de beneflclos,pecunlarlos otorgados por CONICyT para
la reallzaclón de estudlgs qe Magfster, asf como por los áerechbs y obllgactónes
estlpulados en el convenlo de beca y en las presentes bases,

3.2.Comltés de Evaluaclón: Comltés deslgnados por CONICyT para evaluar las
postulaclones a becas, conformado por- expertos, académlcos, Inves¡gadores y
profeslonales, perteneclentes al sector públlco y/o prlvado, chllenos o ortran¡eros,
especlallstas, de destacada trayectorla y reconocido fresügtó. Este comlté evalüará á
las postulaclones que superen el proceso de admlsíb¡lldaá, confonne a los crlterlos
establecldos en el Decreto Supremo No 664/2008 y sus modlflcaclones del Mlnlsterto
de Educaclón y en las presentes bases.

3,3.Gomlté de Selecclón: Cuerpo coleglado conformado por expertos de destacada
trayectorla naclonal ylo lnternaclonal en el ámblto de polfuás de formaclón de
capltal humano avanzado e Investlgaclón, encargado dé proponer el n¡imero de
becas a entregar sobre la base de las evaluaclonés efectuáAai por los Comltés de
Evaluaclón. Este comlté es deslgnado por CONICyT.

3.4.Comfté Interno del Programa de Formaclón de Capttat Humano Avanzado¡
Comlté que seslonará con ocaslón de la evaluaclón de las sollcltudes sobre camblos
de unlversldadesr Instltuclones educaclonales, y/o centros de Invesggaclón, carOlo"
de programas de estudlos, suspenslón de la'beca, térmlno anuclpaáo, enire otras,
que los Interesados sollclten a CONICYT, en el marco de del artfcuio Zgo ¿el Oeciéto
Supremo No 6ill2008 y sus modlflcaclones del Mlnlstedo de Educaclón.

3.S.selecclonado/al Postulante que, habténdose adJudlcado una beca a través del
respectlvo acto admlnlstratlvo dlctado por CONICYT, se encuentra en condlclones de
flrmar el respectlvo convenlo de beca.

3,6.Beca¡'lo/a¡ Tamblén llamado beneflclarlo, es aquet/la selecclonado/a cuyo conventode Beca ha sldo firmado y aprobado medlante el correspondlente acto
admlntstraUvo. A parflr de este momento, el/la becarlo/a podni tracler uio áe todos
los beneflclos establecldos por la beca para la cual fue'seleicclona¿o/á V aá¡"¿
cumpllr con todas las obllgaclones tnherentes a su condtclón.

3.7.P¡'ofeslonal de la Educaclónl Profestonal que posee tffulo de profesor o de
educador conferldo por escuelas normales o unlve¡sldades del pais, asiioró Il"
otorgados por lnstltuclones académlcas extranjeras debldamente v'alldados en Chlle.

3.S.Estableclmlento de Educaclón Subvenclonado: Estableclmlentos gue üenen
derecho a perclblr una subvenclón del Estado; estableclmlentos munlctfales,
partlculares subvenclonados o aquellos regldos por el DL. No 3166 del Mlnlsterlo de
Educaclón, éste ¡ilHmo para el caso de los llceos técnlco profestonates de
admlnlstraclón delegada a corporaclones.

3.9.Revalld1cl.ón y convalldaclón de ftulo otorgado en et ExtranJeror A launlvercldad de Chlle le conesponde la atdbuclón prlvaüva y exciuyente de
reconocer' revalldar y convalldar tffulos profeslonates obúenldos en'el extrairlero, sln
perJulclo de lo dlspuesto en los tratados Internaclonates. En la actualldaá, es el
Decreto Unlvercltarlo Exento No OO3O.2O3 de 2005, el que reglamenta la pótesta¿
contemplada en el artfculo 3o del Katuto de la Unlúersl¿i¿. rn ¿nho reglamento se
define por revalldaclón a la certlflcaclón de equlvalencla entr€ un tÍtulo p-rofesi;;;f"gndo académlco obtenldo en el extranJerq con el respecüvo t¡rud prófesionar
otorgado por la Unlversldad de Chlle u otms lnsUtuclones naclonales de'educaclón
superlor. La revalldaclón de un tftulo profeslonal obtenldo en el extran3Áro es
necesarla cuando se exlge el correspondlente tftulo profestonal chlteno iara el
eJercldo profeslonal en el pafs. La convalldaclón establece la equlvátenctá-entre
actlvldades currlculares cursadas en una entldad de educaclón superlor extranJera y
las corespondlentes que lmparte la Unlversldad de Chlle para efectos de establecer
el nlvel de formaclón de un postulante a revaltdaclón.
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CONDICIONES Y EARACTERÍSTXCAS GENERALES DE I.A BECA

4.t,La beca de Maglster está destlnada a flnanclar programas académlcos con una

duraclón de hasta un máxlmo de 24 meses (cuatro semestres).

4.2.La duraclón de los beneflclos de la beca de Maglster, será de carácter anual,

renovable hasta un máxlmo de 24 meses contados desde el Ingreso del becarlo al

programa de estudlos. La renovaclón anual de la beca estará suJetg al rendlmlento.y
i"süttu¿os académlcos obtenldos por éste/a, prevla aprobaclón por parte de

CONICYT,

4.3.Los beneflctos de la beca se devengarán a partlr de la fecha de la adJudlcaclón del

concurso o la lndlcada en convenlo de beca, sl la fecha de Inlclo de estudlos fuere
posterlor a la adJudlcaclón, una vez que se encuentre totalmente tramltada de la
resoluclón que aprueba el menclonado convenlo.

4.4.Los beneflclos de la beca estarán vlgentes hasta el mes slgulente de la fecha de

térmlno establecldas en la carta de aceptaclón emltlda por la unlversldad de destlno,

momento en que se entenderá flnallzado el programa de estudlos, slempre y
cuando el plazo no exceda los velntlcuatro meses contados desde el Ingreso al

programa de magfster.

En el caso gue los becarlos flnallcen su programa de estudlos de modo antlclpado

deberán Informar a CONICYT sobre eita sltuaclón y, de corresponder, deberán

relntegrar los recursos conferldos.

4,5.No será procedente flnanclar programas de verano.

4,6.5ólo se otorgarán becas para estudlos en programas que se desarrollen de manem
presenclal, cónünua, dlurna, a flempo completo y excluslvamente en el extranJero.

be exceptúan de esta prohlblclón aquellos casos en los que eUla becarlo/a deba

reallzar iraba¡os de carirpo en Chlle, los que sólo podrán desarrollarse cuando el

programa acaáém¡co se háya lnlclado y los beneflclos de la beca se estén perclblendo

Ln ét extran¡ero. Los trabáJos de campo en Chlle se regularán en conformldad al

numeral 13.11 de las presentes bases.

4,l,En el caso de las unlversldades europeas los programas deberán comprender al

menos 60 crédltos ECTS anuales. Sólo se otorganán becas para estudlos en

programas acredltados u oflclales en el pals de destlnol.

4.g.Una vez selecclonadola, de manera excepclonal CONICYT, prevla propuesta del

Comlté Interno del Pioérama de Formaclón de Capltal Humano Avanzado, podrá

autorlzar que se sustltuya, por una sola vez y antes de la flrma del convenlo, el

frograma 
'de Magfster- á 

'reallzar y/o unlversldad, slemprc y cuando eflla
selecclonado/a cumpla lo slgulentes requlsltos:

4,8.1. Encontrarce aceptado/a en esta nueva preferencla y que ésta sea de la

mlsma área de h ópclón señalada en su postulaclón; y

4,A,2. eue este programa sea al menos de lgual nlvel a la opclón presentada al

momento de la Postulaclón..

4.9.Es de excluslva rcsponsabllldad deyde la selecclonado/a cumpllr con los -plazos 
y-- 

requlsltos establecláos por cada unlversldad y/o centro de lnvestlgaclón en el

extranJero.

4.10, Los becarlos deber¡án encontrarse en condtclones de inlclar estudlos de

Maglster en unlversldades y/o centros de Investlgaclón extranJeros de excelencla en

las-fechas establecldas en'numeral 13.4 de las presentes bases. No se flnanclanín

r Esto e)(cluye del concurso a los programas no verlflcados como Tfh¡los Offdales de Máster Unlversltarlo de acuerdo

a las lnlchüüas desrrolladas por el Espado Europeo de Educadón Superlor'
4
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estudlos gue. no se presenten en estos térmlnos. No se flnanclarán estudlos que se
hayan Inlclado en una fecha anterlor a la postulaclón del presente concurso.

4.L\' Qulenes sean adJudlcados con la beca deberán Inlclar estudlos de Magfster, en
las fechas establecldas en las presentes bases, sltuaclón que se deberá aied¡tar al
momento de la flrma de convenlo, en @nformldad con lo dlspuesto en el 11.5.

4.L2. Es obllg.aclón del/de la selecctonado/a conocer los requlsltos para la obtenclón
de la vlsa asf como las leyes mlgratorlas del pals de desttno dond'e desean reallzar
sus estudlos.

5. REQUTSTTOS DE POSTUT-ACIóN

Poddn postular al presente concurso qulenes cumplan los slgulentes requlsltos:

5.1.ser chlleno/a o extranjero/a con permanencla deflnlüva en chlle.

S.2.Poseer Tftulo de Profesor o de Educador conferldo por Escuelas Normales,
Unlversldades del pafs, asf como los otorgados por insütuclones académlcaé
e)Cranjeras debldamente valldados en Chlle.

5.3.Encontrarce, al momento de la postulaclón, eJerclendo profeslonalmente en Chlle en
estableclmlentos de edueclón subvenctonados 

'(munlclpales, 
parflculares

subvenclonados o llceos regldos por el DL 3.166; este úlümo para et bso de los
llceos técnlco profeslonales de admlnlstraclón delegada a las corpbrac¡onesi,

S.4'Poseer excelencla académlca acredltando, en al menos, uno de los dos slgulentes
requlsltos:

5.4'1. náber obtenldo un promedlo final de notas lgual o superlor a clnco (5.0)
sobre un máxlmo de slete (7.0) o su equlvalenté, para la obtenclón delütuló
de Profesor o de Educador; o

5.4.2' Encontra¡se dentro del 30o/o superlor de su prornoclón del ranklng de
pregrado o ütulaclón.

6, INCOMPATIBILIDADES

No podrán ser beneflclarlos/as de esta beca:

6'l.Aquellos que. a la fecha de postulaclón a BECAS CHILE tengan la caltdad de
beneflclarlo de otras becas con ñnanclamlento del sector públlio paá ii mtrmo
programa de estudlos, grado académlco e Insütuclón, en el e*nn1ero.

6.2.Los que mantengan deudas o compromlsos con InsUtuclones pribllcas derlvadas de
su sltuaclón de becarlo. Sln perJulclo de lo anterlor, podrán sei beneflclanoi lutenesmantengan compromlsos pendlentes derlvados de su condlclón de becanó/a de
BECAS CHILE -correspondlentes a perlodos de retomo y/o retrlbuclón prevta
autodzaclón de la enfldad eJecutora.

La Incompatlbllldad será verlffcada por CONICYT at momento de la firma del convenlo de beca
respectlvo, mzón por E.Sg"l lodo aquel que resulte selecctonado con la ¡eca i ño pueaa
subsanar dlcha Incompaflbllldad su adjudlcaclón será declarada sln efecto.
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POSTULACIóil A ¡.N g¡CA

7.1. Las postulaclones al concurso deberán efectrnrse preferentemente por vfa

electrónlca medlante el Slstema de Postulaclón en Unea, cuyo acceso se

encuentra dlsponlble a través de la páglna web www.conlq¡t.cl.

7,2. EJlla postulante debera utlllzar los formularlos dlsponlbles en el Slstema de
postulaclón en Lfnea por CONICYT, Cada documento lncluldo en las postulaclones

en lfnea deberá ser ád¡untado como un archtvo en formato PDF de no más de

2.048 kb -sln protecclón o encrlptado- cada uno, pudlendo contener más de una
páglna, slemprc y cuando todas las páglnas sean parte de un mlsmo archlvo.

2.3. En el caso de presentar postulaclón en papel, el/la postulante deberá retlrar los

formularlos estabtectdos por CONICYT en la Oficlna de Atenclón al Postulante del

Programa Formaclón de Capltal Humano Avanzado de CONICYT2, y deberá

entregar:

7.3,L, Un dossler anlllado de postulaclón con toda la documentaclón requerlda
para Postular.

2.g.2. Un CD con toda la documentaclón correspondlente en verslón dlgltal y sólo

en formato PDF. El CD debe contener exactamente la mlsma Informaclón que

se presenta en el formato lmpreso, grabando cada documento en un archlvo
separado,

7.g,g, Los archlvos lncluldos en el CD no podrán superar los 2.048 Kb y debeÉn
encontrarse sln restrlcclones de acceso, de lectura o encrlptados. Cada

archlvo puede contener más de una páglna.

7,4. Una vez reclbldas las cartas de recomendaclón confidenclal ylo la postulaclón en

CONICYT no podrán reallzarse modlflcaclones o Incorporarse nuevos antecedentes
y/o documentos.

Z.S. CONICYT no hará devoluclón de las cartas de recomendaclón confldenclal y/o de

las postulaclones reclbldas.

7,6, Los/as postulantes serán responsables de la veracldad, Integrldad y leglbllldad de

la 
'lnfoimaclón 

conslgnada en el formularlo y adJuntada en el dossler de

postulaclón. Aslmlsmó, los/as postulantes deberán estar en condlclones de
presentar todos los antecedentes e lnformaclón que CONICYT Juzgue necesarlos

burante el proceso de postulaclón, flrma de convenlo y/o durante el perfodo en
que se esté perclblendo los beneflclos de la beca.

CONICYT declarará fuera de bases, sln efecto la adJudlcaclón de la beca o el

térmlno antlclpado de la mlsma en caso que se compruebe, tanto en la etapa de

admlslbllldad, evaluaclón, adjudlcactón, flrma del convenlo y durante toda la

vlgencla de la beca, st el becarlo/a no cumple con las condlclones establecldas en

laé presentes baseé para el flnanclamlento de la beca o que la documentaclón e

Infoimaclón presentada en su postulaclón es Ino<acta, no verosfmll y/o Induzca a

error en su anállsls de admlslbllldad.

7.1. Documentos de Postulaclón Obllgatorlos: Los documentos de postulaclón que

se detallan en el presente numeral se conslderan Indlspensables para deJar

constancla lndubltable del cumpllmlento de los requlsltos exlgldos y evltar
per¡ulcto a los/las Interesados/as, por lo que la no presentaclón de uno o más de

ellol, será causal de declaraclón de fuera de bases. La llsta que se detalla tlene
carácter taxatlvo por lo que se debe cumpllr con la presentaclón de todos y cada

uno los documentos señaiados. Al mlsmo tlempo, estos tlenen carácter de esenclal
y obllgatorlo por lo que no pueden ser reemplazados por nlngún otro. La

documentaclón soltcltada será la slgulente:

¡
f
¡I
tI

I

2 Ublcado en Moneda 1375, Sanüago, de lunes a vlernes de 9:00 horas a 14:00 homs
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7.7.L. FORMUT,ARIO DE POSTULACIóN, dlsponlble en formato electrónlco en
elslstema de postulaclón en lfnea.

7.7.2. CURúCUIUM VtrAE, dlsponlble en formato electrónlco en el slstema de
postulaclón en lfnea.

7.7.9. CERTTFICADO DE VIGENCIA DE PERMANEI{CIA DEFINTTWA EN
CHILE, eUla postulante extranJero deberá adJuntar el presente documento.
Este documento es otorgado por la Jefatum de ExtranJerla y Pollcfa
Internaclonal o por Consulado Chlleno en el extranjero (cuando el/la
postulante reslda en el extranJero) y debe menclonar, EXPRESAMENTE, que
la Permanencla Deflnltlva del/de la extranjero/a en Chlle se encuentra
vlgente3.

7.7.4. CERTIFICADO DE ENVÍO EXITOSO DE FOR}iUI.ARIO DE
ACREDTTACIóN SOCIOECONóMICA (FAS), dlsponlbte en
http://fas.mlneduc.cll. Esta Informaclón no será conslderada para el proceso
de evaluaclón.

7.7.5. COPIA DE T TULO PROFESIONAL DE PROFESOR O EDUCADOR, O

certlflcado de éstos. Sl este tftulo ha sldo otorgado en el extranjero deberá
estar debldamente valldado en Chlle. Para el caso de unlversldades en Chlle,
el/la postulante que no pueda obtener uno o más de los cerilflcados
sollcltados en su unlversldad, debldo al clerre de ésta u otro tlpo de sltuaclón
debldamente Justlffcada, podrá presentar documentos emltldos por el
Mlnlsterlo de Educaclón ylo el ConseJo Superlor de Educaclón, según
corresponda.

7.7.6. CERTIFIAADO DE CONCENTRACIóT{ DE NOTAS DE PREGRADO O DE
TITU LACIóI{, suscrlto por autorldad com petente.

7.7,7. CERT¡FICADO DE RANI(ING DE PRE GRADO O DE TITUIACIóN
emltldo por autorldad competente, donde se expresa explfcltamente el
lugar que el postulante ocupó respecto del total de su pregrado o ütulaclón.

La certlflcaclón de ranklng de pregrado o de tltulaclón no es obllgatorlo sl se
acredlta el cumpllmlento del numeral 5.4.1, esto es, haber obtenldo un
promedlo flnal de prcgrado lgual o superlor a 5.0, sobre un máxlmo de slete
(7.0) o su equlvalente; sln embargo, sl cuenta con dlcho documento puede
adJuntarlo para efectos de evaluaclón.

7.7.8. LOS POSTULANTES DEBERAN ACREDIÍAR L¡A NOTA FINAL
OBTENIDA EN l-A I-ICENCIATURA Y/O TITUTACIóN expresada en escala
de notas de 1 a 7 con el fln de determlnar sl poseen excelencla académlca
según numeral 5.4.1. Dlcha nota deberá aparecer expresamente en algunos
de los documentos señalados en los numerales 7.7.5,7.7.6 o7.7.7 en escala.
de notas de 1 a 7. Esto no es obllgatorlo cuando el postulante acredlte el
cumpllmlento del numeral 5.4.2. referente a la excelencla académlca, esto
es, encontrarse dentro del 30Vo superlor de su promoclón de ütulaclón o
pregrado.

En caso de no contar con la equlvalencla de notas en escala de 1 a 7, se
aceptará cualquler documento emltldo por la Insiltuclón de educaclón
superlor en gue se expllquen las equlvalendas o medlante una declaraclón
Jurada flrmada ante Notarlola o Cónsul chlleno/a en el extranJero, según
corresponda, en la que señale las equlvalenclas de las callf,caclones en escala
de1a7.

3 El doq¡mento al que se hace referencla debe, necesarlamente, expresar que la permanenda Defintüva del/de la
extranjero/a, se encuentra VIGENTE, Cuando esta lnformadón no se exprese, el expedlente será ddarado Fuera de
Bases.

7
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7.7.9, CERTIFICADOS DE ACREDTTACIóN DE IDIOIIIA. LOS/AS POSTUIANTCS

cuyos programas sean dlctados en alemán, francés o Inglés, SIEMPRE
deberán presentar al momento de postular, las pruebas y/o certlflcados
señalados en el Anexo No I, los cuales no deberán tener una antlgüedad
superlor a dos años contados desde la fecha de clerre de la postulaclón al
presente concurso,

Se conslderarán suficlentes para acredltar ldloma en los casos que se
presenten: cartas de aceptaclón deflnltlva y cartas de aceptaclón condlclonal,
dlstlnta al meJoramlento del ldloma.

Sl los estudlos de Magíster se efectúan en ldlomas dlstlntos al alemán,
francés o Inglés no será necesarlo que efla postulante acredlte su nlvel de
ldloma al momento de la postulaclón, deblendo sólo presentar,
obllgatorlamente, la carta de aceptaclón al Programa de Magfster no
condlclonalal ldloma.

7,7,LO, UNA CARTA DE RECOMENDACIóN, confldenclal, en formato
electrónlco preestablecldo por CONICYT, del ámblto académlco/profeslonal.
Se entlende por confldenclal el hecho que dlcha carta de recomendaclón no
puede ser conoclda por el postulante, a menos que el recomendador lo
autorlce. Los/as postulantes deberán: prlmero, lngresar en el Slstema de
Postulaclón en Unea el correo electrónlco de la persona que reallzará la carta
de recomendaclón confldenclal. Segundo, notlflcar al recomendador a través
de dlcho slstema. Una vez reallzada la notlflcaclón, el recomendador reclblrá
en su coreo electrónlco una sollcltud de recomendaclón por parte del
postulante con las lndlcaclones acerca de la elaboraclón y envló de la carta
de recomendaclón. Los/as postulantes podrán verlffcar a través del Slstema
de Postulaclón en Línea sl su recomendador ha remltldo a CONICYT la
señalada carta. Es lmpresclndlble gue los/as postulantes sollclten las
referenclas antes de reglstrar las respectlvas caslllas electrónlcas en el
formularlo en lfnea. Es de responsabllldad de los/as postulantes asegurarse
que la carta sea envlada en los plazos señalados en el numeral 17 de estas
bases. Una vez reclblda la carta de recomendaclón confldenclal no podnín
reallzarse modlflcaclones o lncorporan¡e nuevos antecedentes. Para qulenes
postulen vfa electrónlca medlante el Slstema de Postulaclón en Unea, no se
aceptarán c¿rtas en soporte papel o por correo electrónlco, salvo en los casos
en que CONICYT asf lo establezca, lo cual será notlñcado medlante correo
electrónlco. Para qulenes postulen en papel, el formato de carta de
recomendaclón podrá ser retlrado en la Oflclna de Atenclón al Postulantea y
deberán ser entregadas en un sobre cerrado Junto al dossler de postulaclón.

s ublcada en Moneda 1375, sanuago,
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7.7.Lt. CERTIFICADO INFORMACIóN LABORAL, según formato dlsponlble,
que acredlte la relaclón contractual y/o laboral de[de la postulante con el
estableclmlento escolar subvenclonado. El certlflcado debe señalar
expresamente, sl se trata de un coleglo munlclpal o partlcular subvenclonado
o sl es un llceo regulado por el DL 3.166.

7.7.L2. CERTIRCADO DE VERACIDAD, que conslste en una declaraclón ante
la Comlslón Naclonal de Investlgaclón Clentff,ca y Tecnológlca, CONICYT. En
la postulaclón en lfnea será el mlsmo slstema de postulaclón qulen genera la
opclón para obtener tal certlflcaclón.

7.8, Documentos adlclonales para la evaluaclón :

7.8.1. COPIA DE DIPLOMA O CERTIFICADO DE POSTGRADO, Este
documento será conslderado en la etapa de evaluaclón.

7.8.2, CERTIEICADO DE CONCENTRACTóN OE NOTAS DE POSTGRADO.
Este documento será conslderado en la etapa de evaluaclón.

7'9.Qulenes deseen acceder a las bonlflcaclones adlclonales en el puntaJe flnal, de
acuerdo a lo esttpulado por el numeral 9.5 de las presentes bases, deberán
presentar:

7.9.!.DECLARACIóN $MPLE CUANDO ELILA POSTULANTE DECLARE
PERTENECER A UNA ETNIA INDIGENA. Cuando, de los apellldos defde la
postulante, no se determlne la pertenencla a una etnla Indfgena, se debení
presentar obllgatorlamente un certlffcado emltldo por Corporaclón Naclonal
de Desarollo Indfgena (CONADI) que establezca la pertenencla.

7.9.2' CERTIF:ICADO DE DISCAPACIDAD emltldo por la Comlslón de Mediclna
Preventlva e Invalldez (COMPIN) o por el Reglstro Naclonal de Dlscapacldad
del Servlclo de Reglstro Clvll e ldentlficaclón, para postulantes que declaren
poseer algrin grado de dlscapacldad.

7.9,3. AQUELLOS POSTU|-ANTES QUE POSEAN RESTDENCIA EN UNA
REGION DII¡TINTA A LA HETROPOLITANA podrán certlficar dlcha
condlclón medlante la presentaclón de alguno de los slgulentes documentos:

r LICENCH DE ENSEÑANZA IIEDIA obtenlda en una reglón dtsünta
a la Metropolltana.

O IJCENCTATURA O TfTULO PROFESIONAT OBTENIDOS, CN UNA
reglón dlstlnta a la Metropolltana.

r CERTXEICADO DE¡UNTA DEVECINOS.

No se otorgará puntaJe adlclonal a aquellos postulantes gue presenten
documentaclón dlstlnta a la señalada en los párrafos precedentes o
certlflcados otorgados por Carablneros de Chlle.

ADUISIBILIDAD DE I.AS POSTUI.ACIONES.
8.l.Todas las postulaclones serán sometldas a un examen de admlslbllldad en el cual se

verlflcará sl estas cumplen con la presentaclón de toda la documentaclón sollcltada,
las condlclones y requlsltos establecldos en las presentes bases.

8.2.Las postulaclones que aprueben el examen de admlslbllldad, serán conslderadas
postulaclones admlslbles y pasaran a la etapa de evaluaclón. En caso contrarlo serán
declaradasoFuera de Bases" y no pasaran a la etapa de evaluaclón.

8.3,Los/as postulantes serán responsables de la veracldad, Integrldad, leglbllldad y
conslstencla de la lnfiormaclón conslgnada en la postulaclón. Aslmlsmo, los/as
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postulantes deberán estar en condlclones de presentar todos los antecedentes e
lnformaclón que CONICYT juzgue necesarlos durante el proceso de flrma del
convenlo de Beca y/o durante el perfodo en que se esté perclblendo la beca.

8,4,En caso de verlflcarse la exlstencla del Incumpllmlento de cualqulera de los requlsltos
y/o condlclones establecldos en las presentes bases o la omlslón o declaraclón falsa
de cualquler dato o gue no cumplan con la entrega de uno o más de los documentos
sollcltados o que la documentaclón e Informaclón presentada en su postulactón sea
lnexacta, no verosímll y/o Induzca a error durante el proceso de postulaclón, se
conslderará causal para que la postulaclón sea declarada fuen de bases.

9. HYALUACIóN

9.l.Aquellas postulaclones que no cumplan con uno o más de los requlsltos establecldos
en el numeral 5, referentes a los requlsltos obllgatorlos de postulaclón, no entreguen
uno o más documentos señalados en el numeral 7.7, o blen no cumplan con las
condlclones establecldas en las presentes bases serán declarados oFuera de Bases" y
no pasarán a la Etapa de Evaluaclón.

9.2,1-as postulaclones que cumplan con los requlsltos establecldos en las presentes bases
concursales y que aprueben el examen de admlslbllldad, serán evaluadas por
Comltés de Evaluaclón, los cuales callflcarán las postulaclones en concordancla con

los crlterlos establecldos en las presentes bases concurcales.

9.3,Los Comltés de Evaluaclón entregarán un puntaJe flnal de evaluaclón dentro del
rango de 0 (cero) a 5 (clnco) puntos y en conslderaclón a lo señalado en el Anexo III
de las presentes bases concursalqs.

Slgnlficado de los puntaJes:

EXCETENTE - 5 puntos - La propuesta cumple/aborda de manera
sobresallente todos los aspectos relevantes del crlterlo en cuestlón. Cualquler
debllldad es muv menor.
!'lUY BUENO - 4 puntos - La propuesta cumple/aborda los aspectos del
crlterlo de muy buena manera, aun cuando son poslbles clertas meJoras.

BUENO - 3 puntos - La propuesta cumple/aborda los aspectos del crlterlo de
buena manere. aunoue reoulere clertas meloras.
REGUHR - 2 puntos - La propuesta cumple/aborda en térmlnos generales
los asoectos del crlterlo, oero exlsten lmoortantes deflclenclas.
DEFICIENTE - 1 punto - La propuesta no cumple/aborda adecuadamente
los asoectos del crlterlo o hav qraves deflclenclas lnherentes.
NO CALIFICA - O puntos - La propuesta no cumplelaborda el crlterlo baJo

anállsls o no puede ser evaluada debldo a la F¿lta de antecedentes o
lnformaclón lncomoleta.

9.4.Para la evaluaclón
ponderaclones:

de las postulaclones se conslderarán los slgulentes cdterlos y

Crlterlos oh Subcrltedos olo

Antecedentes Académlcos y/o
trayectorla ylo experlencla
laboral deUde la postulante.

550ó

Antecedentes Académlcos. 3oolo

Experlencta académlca relaclonada con los
obletlvos de estudlo.

t2,5o/o

Experlencla laboral relaclonada con los
obletlvos de estudlo.

L2,SVo

10
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Docentes que d*arollan laborcs
en ostableclmlsntos munlclpales:

o Aslgnaclón de Excelencla
Pedagóglca (AEP), y/o Aslgnacfón
Varlable de Demmpeño IndMdual

(AVDr).
Docentes que desanollan laborcs
en establgclmlentos partlcularcs

subvenclonados¡
. Aslgnaslón de Excelencla

Pedaaóalca íAEP).

10%

Docontes gue desarrollan labores en
seüablecf mlentos munldpales:
¡ Aslgnaclón de Excalencla Pedagóglca
(AEP), Y/o Aslgnaclén Vadable de
Desempefio Indlvtdual (A\DI).
Docentes gue desarollan labores en
atableclmlentus partlculars
subvenclonados:
¡ Aelgnaclón de ExcelEncla Pdagógto
(AEp).

10%

Los obJetlvos y las razones en
que ellla postulante funda su

postulaclón y la carta de
recomendaclón deUde la

postulante.

30o/o

Declaradón de Intereses. t0o/o

Obletlvos de Estudlo. tlolo
Retrlbuclón defde la postulante como
postqraduado. 5o/o

Carb de recomendaclón. SVo

Nlvel, Calldad y Trayectoda de la
Ingüh¡clón educaclonal extranJera

de destln* asf como del
prcgmma especfflco de esü,¡dlo; y
pertlnencla de este repEcto a la

trayectorla y antecedentes defde
lá bostulanto.

5o,h

Nlvel, Calfdad y Trayectoda de lq
Insdtuclén educadonal axtránjcrd ds
dostlno, asf orno del programa especlfico
de estudlo; y perünenda de este respecto
a la trayectorla y antecedentos deUde la
postulanta.

5o/o

l
I

9,5.Se agregaÉ una bonlflcaclón adlclonal al puntaJe flnal obtenldo en la evaluaclón a
aquellas postulaclones que, medlante los documentos lndlcados en el numeral 7.9,
acredlten debldamente una o más de las slgulentes caracterfsUcas:

9.5.1. Loslas postulantes perteneclentes a etnlas Indfgenas (0,1 puntos).

9.5.2. Loslas postulantes que posean alguna dlscapacldad ffslca y/o sensorlal (0,1
puntos).

9.5.3. Los/as postulantes con resldencla en reglones dlstlntas a la Reglón
Metropolltana (0,1 puntos).

SELECCIóN Y ADIUDIGACIóN DEL coNcuRso V NoTIFToACIóN DE
RESULTADOS.

10.1. El Comlté de Selecclón, sobre Ia base de las evaluaclones efectuadas por los
Comltés de Evaluaclón, propondrá a la Prestdencla de CONICYT una tlita de
selecclonados, y por conslgulente, la propuesta del nrlmero de becas a otorgar.

1o'2. CONICYT, de acuerdo con la propuesta señalada en el párrafo precedente y la
dlsponlbllld-ad presupuestarla exlstente, medlante el respectlvo acto admtnlstrativo,
establecerá la selecclón y adJudlcaclón del concurso, et puntaJe de selecclón, y lá
nómlna de todos/as los/as selecclonado/as para la obtenclón de esta beca, la nómlna
de los postulantes no selecclonados y la nómlna de los postulantes declarados fuera
de bases.

1o'3' Los resultados del presente concurso se publlcarán en la páglna
www.conlcyt.cl.

10.4' La condlclón de becarlo y los beneflclos asoclados, guedarán supedltados a la
total tramltaclón del acto admlnlstratlvo que apruebe el convenlo de beca suscrlto
por el selecclonado y CONICYT.

1O'5, Una vez que se encuentrc totalmente tramltado el acto admlnlstraüvo que
aprueba la adJudlcaclón del concurso, CONICYT notlflcará a los postulanies
declarados fuera de bases, los setecclonados y los no selecclonados del r&ultado de
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su postulaclón, en conformldad a lo establecldo en el artlculo 14 del Decreto
Supremo No 664, delaño 2008, del Mlnlsterlo de Educaclón.

10.6, Los/as selecclonados/as tendrán un plazo de dlez (10) días háblles, contados
desde la notlf,caclón señalada en el numeral anterlor, para comunlcar por escrlto a
CONICYT la aceptaclón o rechazo de la beca'

LO.7, Este concurso no contempla llsta de espera.

1O,8. Los/as posfulantes que no sean selecclonados/as para la beca podnin volver a
postular a una próxlma convocatorla de ésta u otra beca admlnlstrada por CONICYT.

1O,9, Todo aquel lnteresado podÉ lnterponer los recursos que contempla la Ley No

19.880 cumpllendo con los plazos, formas y requlsltos que la referlda norma
establece, para lo cual deberá tener presente que:

Comunlcados los resultados del concurso a todos los partlclpantes, éstos
tendrán un plazo de 5 dfas háblles de la notlflcaclón de sus resultados part
lnterponer un necurso de reposldón.

Los recunsos de reposlclón, en conformldad al artfculo 30 de la Ley No 19.880,
deberán presentarse ante el Presldente de CONICYT y deberán contener:

. El nombre y apellldos del Interesado y, en su caso, de su apoderado, asl
como la ldentlflcaclón del medlo preferente o del lugar que se señale,' para los efectos de las notlñcaclones.

. Los hechos, razones y petlclones en qué conslste la sollclfud'

. LugarY fecha.

. La flrma del sollcltante o acredltaclón de la autentlcldad de su voluntad
expresada por cualquler medlo habllltado. En vlrtud de lo anterlor, no se
aceptarán recursos de reposlclón presentados a través de coneo
electrónlco a menos que se encuentre medlante ffrma electrónlca
avanzada.

r Dlrlgldo al Presldente de CONICYT.

Los Interesados podnin actuar por medlo de apoderados, entendléndose que
éstos tlenen todas las facultades necesarlas para la consecuclón del acto
admlnlstratlvo, salvo manlfestactón expresa en contrarlo. El poder deberá
constar en escrltura públlca o documento prlvado suscrlto ante notarlo.

La presentaclón de Recursos de Reposlclón deberá reallzarse, por escrlto y en
formato papel, a través de la Oflclna de Partes de CONICYT, ublcada en
Moneda 1375, Santlago (de lunes a vlemes entre 09:00 y 14:00 hons). Dlcho
documento podrá ser remltldo vfa carta certlñcada o concurrlr personalmente
a su entrega.

La presentaclón de Recursos de Reposlclón, medlante flrma electdnlca
Avanzada, deberá efectuarse a través de soportebecas@conlcyt.cl.

Acerca de los requlsltos de la flrma electrónlca avanzada ver Ley No 19.799,
sobre documentos electrónlcos, firma electrónlca y servlclos de certlflcaclón
de dlcha flrma.

11. FrRltA DEL CONVENTO, PAGARE Y DECI¡RACróN ¡URADA.

Los/las selecclonados/as deberán :

t2
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11.f. Flrmar un convenlo de beca con CONlcfT, donde se esflpularán los
-dgt99!9r obllgaclones de las partes y la fecha de Inlclo y térmtno de los estudlos de
MAGISTER y nlvelaclón de ldloma, sl correspondlere, abf como la fecha de lnlclo y
térmlno de la beca. En el caso que eila ueárlo/a sá encuentre tuera del páfs, se
deberá flrmar dlcho convenlo en el consulado ¿e ihile rcspec{vo.

Para todos los efectos legales derlvados del lnstrumento, se establece como domlclllola comuna y cludad de sanflago, prcrogando la competencla para ante sus
Trlbunales de JusHcla.

11.2. Suscrlblr un pagaré flrmado ante notarlo/a pribllco/a o cónsul chileno/a en el
gxtnnJero que contenga la promesa de pagar una determlnable suma de dlnero,
destlnado a garanUzar el cumpllmtento de las obllgaclones Inherentes a su calldad de
becarlo/a y en el cual se Incluya una cláusula que faculte a CONICyT a llenar los
datos -correspondlentes a la suma adeudada y a la fecha del venclmlento en el
pagaré, conforme a los cálculos que ésta reallce y de conformldad a lo dlspuesto en
el convenlo de beca respecflvo.

Aslmlsmo, dlcho pagaré lncorporará una cláusula en vlrtud de la cual se facultará a
CONICYT para exlglr el cobro Inmedlato del monto total del pagaré, como sl fuere de
plazo vencldo, en caso de Incumpllmlento por parte del'bécarío de una o más
obllgaclones convenldas, de manera de aiegurar el f,el cumpllmlento de las
obllgaclones del becarlo.

El pagaré será proporclonado por CONICYT de forma prevla a la flrma del convenlo.

11.3' otorgar mandato por escrltura públlca que deslgne a una persona
domlclllada en Chlle capaz de comparecei en Julclo a efectós de ser nótncada
Judlclalmente en su nombre, la que tamblén ¿e¡erá suscrlblr tal documento o, en iu
defecto, suscrlblr un documento dlstlnto aceptando tal deslgnaclón. El rlfen¿o
mandato no podrá ser revocado sln el consenHmlento de coNrcyr,

Lr..4' Presentar una_ declaraclón Jurada ante Notarlo o Gónsul chlleno/a en el
extranJercr segrin formato entregado por CONICYT dlsponlble en www.cónlcyt.cl,
certlflcando:

11.4.1. No encontrarse dentro de las restrlcclones/lncompaHbllldades
establecldas en el numeral 6. En vlrtud de to anterlor, deberá dec'larar que:

11.4.1.1. No posee otras becas con flnanclamlento del sector
prlbllco para los mlsmos flnes,

L7'4.t.2. No es becarlo de una beca CONICYT, MIDEPLAN,
MECESUP, Pasantfas Técnlcos de Nlvel Superlor, nl dei
Pncgrama Fortaleclmlento del AprendlzaJe en Inglás, nl
del Programa de perfecclonamlento de los prcfeáonales
de la Educaclón, por el mlsmo programa de estudlos por
el cual se adJudlcó la BECA CHILE, como tampoco poseer
compromlsos, deudas u otras obllgaclones derlvadas de
su sltuaclón de becarlo con dlchas enHdades.

11.4.1.3, Se compromete a aprobar en Hempo y forma los
estudlos que lo lleven al térmlno exttoso del MAGÍSTER;
lo qu-e Incluye el compromlso a tener un desempeño
académlco de excelencla durante sus estudlos

11,4,1.4. Compromlso a cumpllr todas las obllgaclones
correspondlentes a la reallzaclón del curco de ldloma, en
los casos que corresponda.

11,4.1.5. Se compromete a tener dedlcaclón excluslva en sus
estudlos y a abstenerse de eJecutar cualquler acüvldad
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remunerada, salvo la reallzaclón de actlvldades
académlcas ylo de Investlgaclón u otras remuneradas
autorlzadas en los convenlos suscrltos con los becarlos
que estén en dlrecta relaclón con dlchos estudlos. Se

exceptúa de esta restrlcclón el perfodo de tlempo
comprendtdo entre el térmlno de la beca y el plazo

máxlmo de retomo a Chlle.

11.4.!,6. En caso que eUla becarlo/a desee reclblr las aslgnaclones
para sus dependlentes que contempla esta beca, deberá
presentar el compromlso de resldlr Junto con sus hljos/as
menores de 18 años y/o cónyuge en el extranJero
durante sus estudlos de nlvelaclón de ldloma, en caso
que las leyes mlgratorlas.del país de destlno lo permltan,
o del programa de MAGISTER en el extranjero por un
perfodo no Inferlor al 50% de la estadfa completa del
becar{o/a flnanclada a través de la BECA CHILE de
MAGfSTER.

En la declaraclón Jurada se señalará la fecha de Inlclo y
térmlno del programa de estudlos o curso de ldtoma,
según conesponda, como asf mlsmo la fecha de Inlclo y
térmlno de la beca.

11,g. Hacer entrega de carta de aceptaclón deflnltlva al Programa de Magfster o

aceptaclón condlclonal al nlvel de ldloma, según corresponda, al momento de la
flrma del convenlo con CONICYT, emltlda por una autorldad competente de la

unlversldad. Dlchas cartas deberán lndlcar la fecha de Inlclo y térmlno de los

estudlos y la lnformaclón contenlda en ellas deberá estar conforme con las

condlclones establecldas en el numeral 4 de las presentes bases. En caso que el

adjudlcatario al momento de la flrma de convenlo no acredlte las condlclones

esiablecldas en las presentes bases para ser becarlo, se deJaÉ sln efecto la

adJudlcaclón de la beca.

En el caso de los selecclonados que cuenten con carta de aceptaclón condlclonal al

nlvel de ldloma deberán presentar, además, al momento de la firma de convenlo, la

carta de aceptaclón al curso de nlvelaclón de ldloma en el extranjero prevlo a la
reallzaclón det programa de estudlos, en los térmlnos que determlne CONICYT,

11,6, para efectos de hacer efectlva la aslgnaclón det cónyuge, el becarlo/a deberá

ad¡untar el respectlvo certtflcado de matrlmonlo o copla de la llbreta de famllla.

LL,l, Antes de la flrma de convenlo, CONICYT verlficará la exactltud de los

antecedentes presentados en la postulaclón, el respaldo de los certlflcados o

documentos correspondlentes, el cumpllmlento de las condlclones establecldas en las

presentes bases concursales y sl el selecclonado no posee ntnguna lncompatlbllldad
para ser beneflclarlo. En caso de no cumpllr con ello, se deJará sln efecto la
adjudlcaclón de la beca.

11.9. Sl habtendo flrmado el convenlo y/g estando el/la becarlo/a reallzando sus

estudlos de nlvelaclón de ldloma o de MAGfSTER, CONICYT tomara conoclmlento del

Incumpllmlento de las bases, se declaraná Inmedlatamente el térmlno antlclpado de

la beé y podrá sollcltar aUla becarlo/a la devoluclón de todos los fondos otorgados
medlante eJecuclón del Pagaré.

T2. BENEFICIOS
L2.L, La duraclón de los beneflclos será de carácter anual, renovable hasta un

máxlmo de 24 meses contados desde el lngreso deUde la becarlo/a al programa y
suJeto al rendlmlento académlco obtenldo.

LZ,Z, La Beca de Maglster para Profeslonales de la Educaclón en el ExtranJero

contempla los slgulentes benefl clos:
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L2.2.L' un pasaJe de lda, en clase económlca, desde el aeropuerto más cercano
a la cludad de resldencla del beneflclado en Chlle hasia la ctudad donde
corresponda que el beneficlarlo lnlcle su programa de estudlo, y un pasaJe de
retorno a chlle, en clase económlca al térmlno del programa de estudlo,
tanto para el becarlo, como para su cónyuge e hfos, cuando corresponda, y
de acuerdo a las dlsposlclones legales sobre mlgraclón de cada' pals dá
destlno. No coresponderá la entrega del pasaJe de lda en el caso que ellla
bearlo/a, o él con su fumllla, lo haya o hayan reclbldo en razón del
beneflclo de nlvelaclón ldlomáUca Indlcado en el anexo No I.

L2.2.2. Una suma equlvalente al costo total de amncel y matrlcula del programa
de estudlos, de corresponder, una vez conslderadas ias reducclonesb ráUa1as
obtenldas a partlr de los convenlos Internaclonales u otros slmllares. Sólo se
pagarán por este concepto los costos dlrcctamente relaclonados con el
programa de estudlos y que sean obllgatorlos para la reallzaclón de éstos,
excluyéndose todo pago por servlclos de otra naturaleza prestados por lá
unlversldad, tales como, seguros médlcos, sala cuna, acHvld'ades deporgvas,
entre otros.

L2'2.3: Aslgnaclón rintca de Instalaclón correspondlente a us g500 (qulnlentos
dólares amerlcanos) para qulenes Inlclen su programa postárlor a la
adJudlcaclón. No corresponderá la entrega de está báneflclo'en el caso que
eUla beca¡1o/a se encuentre en el pafs de destlno reallzando un curso de
nlvelaclón ldlomáflca o tenga residencla en el extranJero antes de la
adjudlcaclón del concurso.

L2.2.4. Aslgnactón anual para compra de ltbros y/o materlales de us g3oo
(tresclentos dólares amertcanos).

L2,2,5' Aslgnaclón a¡u9t de salud para seguro médlco para el bec¡rlo por un
monto máxlmo de us 9800 (ochoclentos dólares amerlcanos), en ia cual
podrá Inclulr como cargas a los hfos y/o cónyuge que resldan ion el becarlo
en el pafs de destlno.

L2'2'6. Aslgnaclón de manutenclón mensual para el becarlo dumnte el
programa de estudlo, correspondlente al país y cludad de desttno, por doce
(12) meses, renovable anualmente hasta un máxlmo de velnHcuavo (24)
meses contados desde el lngreso del becarlo al programa de estudlos.'Loá
montos de las aslgnaclones de manutenclón se encueñtran establecldos en el
Anexo II de las presentes bases.

12,2,7. Aslgnaclón de manutenclón mensual por el cónyuge, estableclda en el
Anexo II de las presentes bases, por el flempo que él becarlo declare su
compañfa. En caso, que ambos cónyuges ostenten ia calldad de becarlos, se
perdená este beneflclo. Con todo, el cónyuge debení resldlr Junto at becárlo
por un perlodo no Inferlor al 50% de ia estadfa compléta del becarlo
finandada a través de la BEC¿A CHILE. Este beneficlo sólo se hará efecuvopara cónyuges que posean naclonalldad chllena o extranJera con
permanencla deflnltlva en Chlle. En caso que el becarlo contralga mltrlmonlo
con posterlorldad a la adJudlcaclón de la beca, o su cónyuge obtenga una
Beca chlle, éste deberá Informar sobre dlcha sltuaclón á Corulcrt con el
obJeto de evaluar sl se cumplen las condlclones exlgldas en este numeral
para perclblr el beneflclo.

L2'2'a, Aslgnaclón de manutenclón mensual por cada hflo menor de 1g años,
estableclda en el Anexo II de las presentes bases, pór et ilempo que éstá
declare su -compañfa. En caso gue ambos padrei ostenten la cait¿aa ¿e
becarlos, sólo uno de ellos perctbtrá esta ailgnaclón. con todo, los hflos
debenán resldlr Junto al becárto por un pedoáo no lnferlor al 50o/o de la
estadfa completa del mtsmo flnanclada a iravés de la BECA CHILE. En caso
que el becarlo tenga un !üo con posterlorldad a la adJudlcaclón de la beca,
éste deberá Informar sobie drchá stuaclón a coNlófi: ón el objeto dé
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evaluar sl se cumplen las condlclones exlgldas en este numeral para perclblr
el beneflclo.

L2.2.9, Extenslón de la aslgnaclón de manutenclón mensual para becarlas con
permlso de pre y post natal hasta por cuatro meses en total, para lo cual
deberán Informar dlcha sltuaclón a CONICYT presentando certlñcado de
grcvldez. Este beneflclo sólo podrá sollcltarse durante la vlgencla de la beca.
Los meses utlllzados por este motlvo no se conslderarán para el cómputo del
perlodo orlglnal de la beca.

L2,2,L0.Aslgnaclón únlca de regreso por un valor de hasta US $500 (qulnlentos
dólares amerlcanos).

L2,z,LL.Para reclblr los beneflclos relatlvos a cónyuge e hUos el becarlo deberá
entregar el respectlvo certlflcado de matrlmonlo y/o el certlflcado de
naclmlento del/de la h[o/a o la llbreta de famllla donde se señale el nombre
defla becarlo/a como padre o madre del mlsmo. En el caso de que el evento
se efectué en el extranJero, deberá acredltar la lnscrlpdón consular de dlchos
certlflcados.

L2.2.L2. En el caso de aquellos becarlos que contralgan matrlmonlo o tengan
h¡os durante el goce de la beca podrán sollcltar los beneflclos
correspondlentes solo dumnte la vlgencla de la beca'

L2,2.L3, Beneflclos asoclados al curso de n¡velaclón de ldloma Inglés o francés o

alemán, se otorgarán conforme a lo señalado en el Anexo I de las presentes

bases.

L2.2,L4. ta llsta de beneffclos es de canícter taxatlvo por lo que no procedení la

entrega de nlngún otro adlclonal por CONICYT.

Nota t: Et pasaJe de lda y retorno para cónyuge e h[os, la aslgnaclón de manutenclón por

cónyuge e h¡os y la extenslón de la aslgnaclón de manutenclón mensual para becarlas con
pennlio de pie y post natal serán otorgados solamente a aguellos becarlos cuya duraclón de

ia beca sea igual o superlor a los doce (12) meses y en caso que el cónyuge e h[os resldan

Junto al becárlo por un perfodo no Inferlor al 50Vo de la estadía completa del mlsmo
flnanclada a través de la BECA CHILE.

Nota 2: Mayor lnformaclón d'el estado de los beneflclos adlclonales de contrapartes
extranJeras ver el slgulente llnk:

www. conlcvt.cllbecas-conlcWpostu la ntes/donde-estudlarldestl nos/

Con la flnalldad de hacer uso de los beneflclos que puedan ser otorgados por contrapartes
Internaclonales, el postulante debeÉ entregar sus antecedentes a las Instltuclones que

corresponda.

En el caso que los mlsmos beneflclos que otorga BECAS CHILE sean conferldos, a su vez, por

las Instltuclónes de educaclón extranJeras, se procederá en conformldad del artlculo 15o, del

Decreto Supremo No664/2008, y sus modlflcaclones, del MINEDUC.

13. OBLTGACTONES DEt/lá BECARTO/A

13.1. Hacer entrega de toda la documentaclón sollcltada en los formatos y plazos

establecldos Por CONICYT'

13,2. Inlclar sus estudlos de nlvelaclón de ldloma en Chlle y/o el extranJero, según
corresponda, en la fecha especlflcada en el respectlvo convenlo de beca. Será

excluslva responsabllldad deVde la becarlo/a, el asegurar el co-ffnanclamlento y
cumpllr con ios requlsltos y condlclones del curso, los que se estlpularán en el

respecttvo convenlo. EUla becarlo/a que no. haya cumplldo cabalmente con las
obligaclones lnherentes al curso de ldloma, sólo podrá hacer uso de los beneflclos
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de la BEC¿A CHILE s¡ logra su aceptaclón Incondlclonal al programa de MAGfSTER
en el extranJero.

Sln embargo, la entldad eJecutora que coresponda se reserva el derecho de
sollcltar la restltuclón de los fondos entregados por el curso de ldloma antes de
lnlclar el programa de MAGÍSTER.

13,3. T¡:amltar la obtenclón de la/s vlsa,/s para sf y sus dependlentes, sl correspondlera.

13,4, Inlclar su prog¡ama de Maglster proplamente tal en las fechas que a conHnuaclón
se lndlcan:

13'4.1. Becarlos/as que no requleren nlvelaclón ldlomáüca en Chlle como
requlslto para Inlclar su' programa de Maglster deberán Inlclar sus
estudlos antes del 30 de octubre 2016. Nlvel 1 (N t),

L3.4,2, Becarlos/as que requleran un curco de nlvelaclón ldlomágca en Chlle y/o
en el extranJero como requlslto para Inlclar su prognma de Maglster y se
encuentren en el nlvel 2 (N2) deberán tnlclar estudlos como máxlmo al 30
de marzo de 2aL7.

13'4.3' Becarlos/as que requleran un curco de nlvelaclón ldlomáUca en Chlle y/o
en el extranJero como requlslto para Inlclar su programa de Maglster y se
encuentren en el nlvel 3 (N3) debeÉn lnlclar estudlos como máilmo al ¡O
de marzo de 2OL7,

13.5' Reallzar su programa de estudlos baJo las condlctones señaladas en el numeral 4.

13.6. Losllas becarlos/as deberán cumpllr con tos mecanlsmos que esupule coNIcyT
para hacer efectlvos los pagos de los beneflclos asoclados a la beca.

13.7. Aprobar en tlempo y forma los estudlos de UAGÍSTER; sln perJulclo de poder
quedar llberado de esta obllgaclón en caso de fueza mayor o caso fortúlto o
cualquler otra clrcunstancla que deberá ser anallzada por CONICÍT. En
cumpllmlento de lo anterlor, el becarlo deberá:

LE.7'L' Mantener un desempeño académlcq de excelencla acorde a las exlgenclas
lmpuestas por el programa de MAGfSTER.

L3.7.2. Mantener la calldad de alumno/a regular en el programa de MAGÍSTER
en el extranjero.

13.8. Remltlr al térmlno de cada año académlco, para efectos de acredltar el progreso
de sus estudlos y renovar su beca, un certlflcado, emlfldo por la lnsflh¡ddn de
estudlos, con las callflcaclones obtenldas y/o Informe de avance de su programa.

13.9. Abstenerse de eJecutar cualquler actlvldad remunerada. Sólo se aceptará la
reallzadón de actlvldades académlcas y/o de Investlgaclón u otms remuneradas
que estén en dlrecta relaclón con sus estudlos. Se exleptria de esta restrlcclón el
perlodo de tlempo comprendldo entre el térmlno ds los estudlos y el plazo
máxlmo de retorno a Chlle.

13.10, Remltlr anualmente, sl correspondlere, una declaraclón Jurada ante Notarlo o
cónsul del pals donde cúrse sus estudlos en át extran¡ero, segrln
coresponda, donde declara estar resldlendoJunto a sus h[os menores dé fS aáos
y cónyuge por un período mfnlmo del 50% dé la durac¡ón tótal de la beca,

13.11. Proceder a lnformar a CONICYT, en caso de ausencla del pafs donde está
reallzando sus estudlos por motlvos académlcos, de lnvesügaclón o babaJos de
campo. En tal caso deberá:
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13,11.1. Informar prevlamente por escrlto a CONICYT sl la ausencla es superlor a
30 (trelnta) días y menor a 3 (tres) meses, adJuntando la Justlñcaclón
defde la dlrectora/a del programa de postgrado o profesor guía.

13.11.2, Sollcltar prevlamente la autorlzaclón a CONICYT sl la ausencla es por 3
(meses) meses o más. l¡ sollcltud de autorlzaclón deberá serJustlficada
lgualmente por e/la dlrectora/a del programa de postgrado o profesor/a
gufa,

13.11.3. La ausencla del/de la becarlo/a del país donde está reallzando sus
estudlos no podrá exceder del 25olo del perlodo total de duraclón del
programa, slempre contados desde la fecha de lngreso al mlsmo.

13.12. Informar a CONICYT, medlante certlficado médlco, cualquler sltuaclón relaclonada
con la salud del becarlo, para efectos de conslderar un permlso sln suspenslón de
los beneflclos de la beca. En caso que el becarlo sollclte permlso por un plazo
superlor a 6 meses CONICYT se reserva la frcultad de autorlzarlos, con o sln
beneflclos, y bajos las condlclones que ésta determlne.

13.13, Certlflcar la obtenclón det grado académlco de MAGÍSIER en un plazo no mayor a
12 meses una vez flnallzada la beca.

13.14, CONICYT, excepclonalmente y sólo prevla evaluaclón de los antecedentes
correspondlentes, podrá autorlzar sollcltudes de los/las becarlos/as para camblos
de unlvercldad, Instltuclones educaclonales, y/o centros de lnvestlgaclón, de
programas de estudlos, suspenslón de la beca, térmlno antlclpado, entre otras.

13.15. La autorlzaclón de camblo de programa y/o unlversldad no otorgani aumento en
el plazo de duraclón orlglnal de la beca.

13.16, Cualquler lncumpllmlento de las obllgaclones precedentemente descrltas se
procederá en conformldad a lo establecldo en el numeral 15 de las presentes
bases.

L4. RETORNO AL PAÍS Y RETRIBUCIóN.

L4,L. El becarlo deberá retornar a Chlle en un plazo no mayor a un año contado desde
la fecha de térmlno de la beca señalada en el respectlvo convenlo, sltuaclón que
deberá acredltarse medtante un certlficado de vlaJes emltldo por Jefatura Naclonal
de ExtranJerfa y Pollcfa Intemaclonal u oflclnas del Departamento o Secclón de
ExtranJerla de Pollcfa de Investlgaclones (PDI).

L4.2, Una vez que el becarlo haya retornado a Chlle, de acuerdo a lo establecldo en el
numeral 14.1, deberá acredltar su permanencla en el país por los slgulentes
perlodos:

L4.2,t. Becarlos que reslden en la Reglón Metropolltana deberán acredltar su
permanencla en Chlle por el doble del perlodo de duraclón de la beca.

L4.2.2. Becarlos que reslden en reglones dlstlntas a la Metropolltana deberán
acredltar su permanencla en Chlle por el mlsmo perlodo de duraclón de la
beca.

Todos los becarlos deberán acredltar el retorno y permanencla en Chlle
medlante el Certlffcado de vlaJes emltldo por Jefatura Naclonal de ExtranJerfa
y Pollcfa Internaclonal u oflclnas del Departamento o Secclón de ExtranJerla
de Pollcfa de Investlgaclones (PDI).

Además, en el caso de los becarlos que resldan en reglones dlstlntas a la
metropolltana deberán remltlr a CONICYT la documentaclón que ésta
determlne.
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Sln perjulclo de la obllgaclón de los becarlos de presentar la documentaclón
señalada, CONICYT podrá establecer mecanlsmos de acredltaclón dlsüntos a
los señalados precedentemente. Aslmlsmo, CONICYT podrá sollcltar
lnformaclón a todas las entldades del sector prlbllco cori el obJeto de
comprobar la permanencla del becarlo en Chlle.

L4,3' El becarlo deberá acredltar su relncorporaclón laboral en el estabteclmlento de
educaclón que autorlzó la reallzaclón de los estudlos de magfster, por al menos
cuatro años dentro,de un perlodo de ocho años contados desde su regreso a Chlle.
Lo anterlor, deberá acredltarse semestralmente ante CONICYT por medlo de un
contrato o documento vlgente que acredlte su sltuaclón laboral por al menos 22
horas semanales. En_ caso que el estableclmlento de educaclón no relncorpore al
becarlo, éste podtá relnsertarse labomlmente en cualquler establecimlento
munlclpal o partlcufar subvenclonado en las mlsmas condlclones anterlores.

L4,4. Las obllgaclones de retorno ylo retrlbuclón podrán suspenderce, prevla
autorlzaclón de CONICYT, en el caso de aquellos/as beneffclarlosias que,
hablendo estudlado con una BECA CHILE, hayan sldo beneflclados/ai
nuevamente con otra BECA CHILE otorgada para un programa ylo grado dlstlnto
al prlmero, ya sea obtenlda lnmedlatamente o durante su pertódo áe retrlbuclón
en Chlle. En estos casos el cómputo del tlempo para efectos de la retrlbuctón será
la suma de todos ellos.

L4.5. En el caso que ambos cónyuges estén beneflclados con una BECA CHILE, pero con
fechas de flnallzaclón de estudlos dlstlntas, el retomo ylo la retrlbuclón podÉ
posponerse, prevla autorlzaclón de CONICYT, hasta la flnallzaclón de la beca del
cónyuge que haya concluldo rlltlmo sus esfudios, lo cual se acredltará medlante la
correspondlente obtenclón del grado académlco, tftulo, certlflcaclón u otro
equlvalente, una vez flnallzada la beca,

L4,6. Serán autorlzados a suspender su perlodo de retorno y/o retrlbuclón los becarlos
cuyos cónyuges se vean afectados por functones que les sean encomendadas por
el Estado y que por ello deban desempeñarse fuera de Chlle.

t'4.7. ñnalmente, los funclonarlos del Estado que deben reallzar alguna mlslón
encomendada por el Estado fuera del pafs se encontrarán autorlzados para
suspender su retrlbuclón.

14.8. Cualquler lncumpllmlento de las obllgaclones precedentemente descrltas se
prccederá en conformldad a lo establecldo en ei numeral 15 de las presentes
bases.

15. SANCIONES

15.1. CONICYT declamrá sln efecto la adJudlcaclón de la beca o el térmlno antlclpado de
la mlsma en.el caso-que se compruebe, tanto en la etapa de admlsibllldad,
evaluaclón, adJudlcaclón, ñrma del convenlo y durante toda lá vlgencla de la beca,
que eUla becarlo/a se encuentra en alguna de las slfuadonel descrltas en ei
numeral 6, no cumpla con los requlsltos establecldos en las presentes bases o que
la documentaclón e lnformaclón presentada en su postulaclón es lnexacta, no
verosfmll y/o lnduzca a error en su anállsls de 

'admtslbllldad 
por parte de

CONICYT.

15.2'' CONICYT se reserva el derecho de exlglr a los becarlos la resfltuclón de la
totalldad de los beneflclos económlcos pagados respecto de qulenes sean
ellmlnados, suspendan o abandonen sus laboies de estudlos e InveiHgaclón, sln
causa Justlflcida, asf como a qulenes no cumplan con las obtlgaclones Jnherentes
a su condlclón de becarlo establecldas en las presentes basei o hayan alterado
sus antecedentes o lnformes. Además, éstos no podrán poshJlar o par¡clpar
nuevamente a cualqulera de los concurcos del DSNo664|2OO8, del Mlnlsterlo de
Educaclón.
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16, INTERPRETACIóN DE I.AS BASES

16.1, En caso de dudas y confllctos que se suscltaren sobre el contenldo y apllcadón de
las presentes bases, CONICYT se encuentra facultada para Interpretar y
determlnar el sentldo y alcance de éstas.

16.2. Los/as postulantes, por el sólo hecho de serlo, aceptan en todos sus térmlnos las
presentes bases asf como la resoluclón de selecclón y adjudlcaclón emltlda por
CONICYT, sln perjulclo de los derechos que le otorga la leglslaclón vlgente.

16.3. Los anexos, aclaraclones, notas a ple de páglna y documentos oflclales de
preguntas y respuestas generados con motlvo del presente concurso pasarán a
formar parte lntegrante de estas bases para todos los efectos legales y se
publlcarán en www.qonlcyt,cl,

L7. COilVOCATORT/I, DTFUSTóN Y P|-AZOS

L7,r.. La convocatorla públlca para la Beca de Maglster, se publlcará en un dlarlo de
clrculaclón naclonal y en las páglnas web de CONICYT y de BECAS CHILE.

L7,2, Las bases concursales y el Slstema de Postulaclón en Unea estarán dlsponlbles y
se publlcarán en la páglna web www.conlcyt.cl el 25 de Junlo de 2015,

L7,3, El plazo para la recepclón de postulaclones en papel vence lmpostergablemente el
12 de agosto de 2015, a las 14.00 horas (hora contlnental de Chlle). El dossler de
postulaclón Junto a las cartas de recomendaclón en las postulaclones reallzadas en
papel deberán ser envlados en sobre cenado dlrlgldo al Programa Formadón de
Capltal Humano Avanzado a través de la Oflclna de Partes de CONICYT, ublcada
en Moneda 1375, Santlago. Sl se envfa la postulaclón por correo certlficado,
courler, bus o correo Épldo, el tlmbre de despacho o envfo debe contener como
fecha últlma 09 deJunlo de 2015.

t7,4. El plazo para la recepclón de postulaclones en línea vence lmpostergablemente el
19 de agosto 2015, a las 13.00 horas (hora contlnental de Chlle).

L7.5, Las consultas a través de la Oflclna de Informaclones, Reclamos y Sugerenclas
(OIRS) de CONICYT sólo podnín reallzarse hasta el 12 de agosto de 2015, a las
14:00 horas (hora contlnental de Chlle),

l.7.6. Los resultados del presente concurco se publlcarán en www.conlcyt.cl.

18. INFORMACIONES

Sólo se contestarán las consultas que Ingresen por las slgulentes vías:

Call Center: 600 600 26 26
De Lunes a Vlemes de 08.00 a 18.00 horas (hora contlnental Chlle)

Programa Formaclón de Capltal Humano Avanzado de CONICYT
Co nsultas vla electrón lca en www.con lcyt.cllol rs
Consultas presenclales en Moneda 1375, Santlago
(lunes a vlernes de 09:00 a 14:00 hrs.).
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f.

ANEXO I

l 9s/a9 selecclonados/as- que declaren que el programa escogldo se desarroltará en
Alemán, Francés o Inglés, serán claslflcados segúnil ntvel áJía¡oma que aámuásir"n.
Esta claslflcaclón está estableclda en tres nlveles y permlurá determlhar el curso de
ldloma al.cual podÉ acceder eUla selecclonado/a. Asi, para efectos de den;lr ¿l gádo ¿e
domlnlo del ldloma y los cursos de nlvelaclón ¿e los/as selecclonados/as, se cons'iderarán
las pruebas y/o certlflcaclones vlgentes según el nlvel r€specüvo que se expone en la
Tabla No 1, en la que los nlveles están deflnldos de la slgulente forma:

r Nlvel 1(N1)l esüá deflnldo como aquél en el cual eUla selecctonado/a no
requlere de r¡-n curso de_ ldloma para reallzar estudlos en el extranJero;¡ Nlvel 2 (Nz)l est¡í deflnldo como aquél en el cual eila selecclo-nadá/a posee
un domlnlo lntermedlo del ldloma.. Nlvel 3(Ng): está definldo *rá aquél en el cual eUla selecclonado/a posee
un nlvel lnsuflclente de domlnlo del ldloma requerldo para reailzar estudfos en
el extranJero.

Para estos efectos de la beca de unGÍsrER en el ExtranJero para profeslonales
de la Educaclón, BECA cHrLE contempla los slgulentee beñeflclos:

I Gurso de nlvelaclón de ldloma en Chlle prevlo al lnlclo det programa de
UAGÍSTER! para aquellos/as selecclonados¡as que posean un nlvel de ldloma
lnsuflclente para cursar estudlos de oostgrado eri el e)dran1ero y gue se
encuentren aceptados en la unlversldad y/o centro de lnvesggacíón'en el
extranJero donde cursarán sus estudlos de forma condlclonal at meJoramlento
de su nlvel de ldloma. El curco contemplaní los slgulentes ldtomai: alemán,
frances o Inglés. El curso entregado a el/ia selecclonádo/a, sólo sení del ldroma
conespondlente a aquel en el cual se desarrollarán los estudlos de MAGÍSTER
del programa presentado en la postulaclón.

2 Cu¡tso de nlvelaclón ldlomátlca en el pafe de destlno prevlo al programa
de MAGÍSrER:. desflnado a aquellos/as selecclonados/as chllenbsTñ qu"
posean un nlvel .del ldloma conslderado aún Insuficlente para lnlclar 

'su
prcgrama de MAGiSTER y se encuentren aceptados condlclonalmente al nlvel
de ldloma en unlversldades extranJeras gue tengan convenlo vlgente con el
Goblerno de Chlle:

2.1' Costos del curso lntenslvo de ldloma para el/la becarlo/a de naclonalldad
chllena, que no podrá exceder los usg 4.500 (cuairo mll qulnlentos
dólares) nl los sels (6) meses. para mayor Infoimaclón acer@ de los
beneflclos complementarlos otorgados por los pafses y las unlversldades
extranJeras ver páglna web:

' www.conleft.cl/becas-conlcyvpostulantes/donde-estud¡ar/desunos/

2.2' un pasaJe de lda y vuelta, en clase económlca, desde el aeropuerto más
cercano a la cludad de resldencla de/de la selecclonado/a hasta la cludad
de resldencla en el pafs de desflno, at lnlclo del curso de nlvelaclón de
ldloma y altérmlno del_programa de Magfster, tanto para eula becarlo/a
como para sus hfios/ass y cónyuge, según correspondá6.E| pasaje de láa
correspondlente a la nlvelaclón ldlomáüca remplaza el 

-benéflclo 
de

pasaJe de lda establectdo en el numeral LZ.Z.L.

2.3. Aslgnaclón únlca de Instalaclón correspondlente a us 9500 (qulnlentos

sPara reclblr esta asrgnadón deberá .enkegar- er rspeútvo cerdflcado de nacrmrento dd/de ra h[o/a donde se señareel nombre de[ta becarlo/a como padre o madre del'mlsmo.ÉEs.lmportante conslderar que algunos pafses no permlten vla1ar con el cónyuge y sus dependlentes mlentras serealhan cursos de nlveladón de ldbmá en et eitranJero. es o¡irsáábñ-tátlá" ia setecáonado¡i ónoer estaslhJaclón- No será responsabllldad de la entldad eJecüpn el que-éste y dros requlsltos, de aq¡erdo o leyem¡gratorlas' sean establecldos por los palses en dondé bs/as se¡ec&onados/ás ásean rá[zar ius estudlos.

2L

u.

i
I
)
I
t!



1

I

Csnlslón N¡clonal de lnreltlgaclón
€lentffi ca y Teoml6glca - COF¡ICYT

dólares amerlcanos), para aquellos/as becarlos/as que Inlclen estudlos de
nlvelaclón de ldloma en el pals de destlno.

2.4, Aslgnaclón de manutenclón mensual para el/la becarlo/a, por un perlodo
máxlmo de sels (6) meses contados desde el Ingreso de eUla becarlo/a al
curso de nlvelaclón de ldloma, correspondlente al pafs y cludad de
destlno. (Ver montos en elAnexo II).

2.5. Aslgnaclón de manutenclón mensual para eUla cónyuge, por el período de
vlgencla del curso de nlvelaclón de ldloma en el extranJero que no
excederá de 6 (sels) meses, correspondlente al país y cludad de destlno
(Ver montos en el Anexo II). En caso que ambos cónyuges ostenten la
calldad de becarlos/as, se perderá este beneflclo. Con todo, para reclbir
esta astgnaclón, deberá exlstlr el compromlso por parte deUde la cónyuge
para resldlr Junto allla becarlo/a por un perfodo no lnferlor al 50o/o de la
estadfa completa defde la becarlo/a a través de la BECA CHILE de
Magfster. Este beneflclo sólo se haÉ efectlvo para cónyuges que posean
naclonalldad chllena o extranJera con permanencla deflnltlva en Chlle.

En caso que el becarlo contralga matrlmonlo con posterlorldad a la
adJudlcaclón de la beca, este deberá Informar sobre dlcha sltuaclón a
CONICYT con el obJeto de evaluar sl se dan las condlclones exlgldas en
este numeral para perclblr el beneflclo.

2.6, Aslgnaclón de manutenclón mensual para cada hUo/a menor de 18 años,
por el perlodo de vlgencla del curso de nlvelaclón que no exceda de 6
(sels) meses, correspondlente al pafs y cludad de destlno (ver montos en
el Anexo II), En caso que ambos padres ostenten la calldad de
becarlos/as, sólo uno de ellos será causante de esta aslgnaclón. Con todo,
para reclblr esta aslgnaclón, deberá exlstlr el compromlso por parte
dellde la becarlo/a para resldlr Junto a sus hfos/as por un perfodo no
lnferlor al 50o/o de la estadfa completa a través de la BEC,A CHILE de
Magfster,

2,7. Prlma anual de seguro médlco para eUla becarlo/a por un monto máxlmo
de US $800 (ochoclentos dólares amerlcanos), en la cual podrá lnclulr
como cargas a los hfos/as y/o cónyuge.

En el caso que el becarlo chlleno o extranJero con permanencla deflnltlva en Chlle que se

encuentre aceptado condlclonalmente al nlvel de ldloma en una lnstltuclón educaclonal
extran3era'que no tenga convenlo vlgente con el Goblerno de Chlle, y autogestlone el curso
de ldloma en dlcha Instltuclón educaclonal, éste podrá acceder a todos los beneflclos
asoclados al curso de ldloma reclén descrltos, a excepclón del costo del curso proplamente
tal, de acuerdo a lo que se señale en el convenlo de beca respectlvo.

ur. Los nlveles expuestos en la slgulente Tabla 1 (Nlvel 1, Nlvel 2 y Nlvel 3) son para

efectos de la claslf,caclón de los/las selecclonados/as para los cursos de ldloma y no

representan necesarlamente los nlvefes de aceptaclón nl las pruebas necesarlas
requerldas por las unlvercldades de destlno.

TABI.A 1: CLASIFICACION DE POSTULAT{TES SEGUN NN,ELDEIDISIIA
TD¡OMA NIVEL 1 NIVEL 2 NTVEL 3

AIEMAN

ZerüflkatDeustcl¡Cl o

superlor ó
Elnstufungs test 55 o
superlor ó

DaFTDN 4 (c1) ó

zerüfi katDeustchB2(Goe

the Insutut) ú
Elnstutungstest 46-g 6

DaFTDN 3 (82)

ZerüflkatDeustch equlvalente a

B1 o lnferlor. ó
Elnsi¡ft¡ngstest menor o lgual a
45ó

StartDeutsch 2 o lnferlor
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DELrc1 ó

Test UngüfstlcoCl ó

TCFC1 ó

DELF lnferlor a 82 ó

Test Llng0fstlco 81 o Inferlor ó

TCFBI o Inferlor

IELTS 6,5 o superlor ó

TOEFL IBT 91 ó superlor

TOEFLm621ósuperlor

FrAAPP 910/0 o superlor ó

IELTS 5.5 - 6.0 ó

TOEFL IBT 75 - 90 ó

TOEFL nP 543 - 620 ó

EIAAfTP 82oh - 9OVo 6

IELTS menor o lgual a 5,0 ó

TOEFL IBT menor o lgual a 74 ó

TOEFL ffP menor 543 ó

ETAAPP menor a 82% ó

Para efectos del flnanclamlento de los cursos de nlvelaclón de ldloma en Chlle, se
claslflcará a los/las selecclonados/as según el Instrumento de @racterlzaclón
socloeconómlca dlspuesto por el Slstema BECAS CHILE, para estos efectos, en tres
grupos socloeconómlcos: A, B Y C, slendo'A" el grupo de menor nlvel socloeconómlco. El
lnstrumento de caracterlzaclón socloeconómle deberá ser completado por efla
postulante a través del portal http://fas.mlneduc.c/ de manera paralela al proceso de
postulaclón a la beca. La postulaclón que no haya cumplldo con el respectlvo llenado del
lnstrumento, será declarada fuera de bases, Esta claslf,caclón será utlllzada para flnes
estadfstlcos y para efectos del coflnanclamlento de los cun¡os entre el Slstema BECAS
CHILE y efla selecclonado/a, de acuerdo a la slgulente tabla:

Tabla 2
Esquema de ffnanclam¡ento del Gu¡r¡o de l{lvelaclón de ldloma

según Nlvel Socloeconómlco

Grupo Socloeconómlco PorcentaJe de Flnanclamlento
entreqado oor el Estado

Aporte obllgatorlo
del Selecclonado

A 1000ó Aolo

B 75o/o 25Vo

c 500/o 50o/o
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ANEXO II
Montos por concepto de Manutenclón l.lensual

(Según monto establecldo en el artfculo !8o del Decreto Supremo No664, del
Mlnlsterlo de Educaclón).

¡
)
I
tt

I
rl

I

Pals
Manutenclón
mensual
Eecarlo lfSS

Manutenclón
Mensual
Cónvuae tlSG

Manutenclón
mensual por
cada hllo llS*

Afqanlstán 1.532 153 77
Albanla L.423 142 7t
Alemanla r,562 156 78
Alemanla Berlfn 1.565 L57 78
Alemanla Bonn 1.5',51 155 7A
Alemanla Hamburqo 1.570 Ls7 79
Anoola 1.658 166 83
Antlqua v Barbuda 1.568 r57 78
Antlllas Holandesas L.974 L97 99
Arabla Saudlta L.404 140 70
Aroella 1.498 150 75
Aroentlna 1.268 L27 63
Armenla 1.405 L40 70
Australla 1.556 156 78
Austrla 1.622 t62 81
Azerbalván 7.496 150 75
Bahamas 1.676 168 84
Bahreln 1.511 151 76
Banoladesh 1.302 130 65
Barbados L.495 150 75
Belarus 1.465 L47 73
Bélqlca 1.596 160 80
Bellce L.403 140 70
Benln 1.605 160 80
Bhutan L.4L9 L42 7t
Bollvla 1.205 120 60
Bosnla v Herzeqovlna L,4L7 L42 7L
Botswana 1.391 139 70
Brasll 1,552 155 78
Brunel 695 70 35
Bulqarla 1.325 133 66
Burklna Faso 1.s09 151 75
Burundl 7.436 14 7Z
Cabo Verde t.437 L44 72
Camboya 1.258 L26 63
Camerun 1.525 153 76
Canadá t.567 L57 7a
Canadá Montreal 1.525 153 76
Canadá Ottawa 1.569 L57 78
Canadá Toronto 1.607 161 80
Chad 1.699 L70 85
Chlna 1.518 r52 76
Chlna Honq Konq L.712 L7L 86
Chlore r.46 145 72
Colombla 1.3L4 131 66
Comoras L.472 L47 74
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ANEXO Iil
INSTRUCTIVO DE EVATUACIóN CONCURSO BECAS DE MAGÍSTER EN EL
EXTRAN¡ERO PARA PROFESIONALES DE Iá EDUCACIóN BECAS CHILE -

coNvocAToRH 2015

I.- INTRODUCCIóN

Los concursos del Programa de Formaclón de Capltal Humano Avanzado son evaluados de
acuerdo a la metodologfa de "evaluaclón por pares", utlllzada globalmente en el ámblto
académlco y clentlfico (European Research Councll en Europa, Natlonal Sclence Foundatlon
en EE.UU., Research Councll en el Relno Unldo, entre otros).

Los/as evaluadores/as, agrupados en Comltés de Evaluaclón por dlsclpllnas, poseen una
vasta experlencla en Investlgaclón, slendo mlembros destacados del ámblto académlco
naclonal e Intemaclonal, que se desempeñan en unlversldades chllenas o extranJeras y
centros de lnvestl gaclón.

Para conocer la llsta de evaluadores/as que componen los Comltés de Evaluaclón vlslte el
slgulente llnk:
http://www.conlcyt.cl/becas-conlqd:/postulantes/evaluaclon-de-postulantes/evaluadores/

Cada Comlté de Evaluaclón es gulado por un/a Coordlnador/a, académlco/a de prestlglo
reconocldo en su área de estudlo, efla cual deslgna a los/las evaluadores/as de acuerdo a

las subdlsclpllnas de los/las candldatos/as en cada concurso.

El procedlmlento reallzado por los Comltés de Evaluaclón para aslgnar el puntaJe flnal a
cada postulaclón comprende dos etapas. La prlmera es una revlslón remota de cada
postulaclón desarrollada por evaluadores/as del Comlté de Evaluaclón respectlvo.
Posterlormente, se reallza un Panel de Evaluaclón de cada área de estudlo, conformado por
evaluadores/as del corespondlente Comlté de Evaluaclón y llderados por el/la
coordlnador/a, cuya funclón es: revlsar dlscrepanclas en puntuaclón; revlsar Inconslstenclas
en puntuaclón entre postulaclones con antecedentes académlcos slmllares y; consensuar el
puntaJe flnal de acuerdo a cada crlterlo y subcrlterlo, y sus correspondlentes ponderaclones

según las bases concursales.

II.- ESCA¡.]A V CRITERIOS DE EVALUACIóN

1, Escala:
L¿ escala de puntaJe comprende el rango de 0 (cero) a 5 (clnco) puntos, según numeral 9.3
de las bases concursales. Las categorías se encuentran conceptuallzadas de la slgulente
forma:

I'

EXCELENTE - 5 puntos - La propuesta cumple/aborda de maneft! sobresallente todos los
aspectos relevantes del crlterlo en cuestlón. Cualquler debllldad es muy menor.

MUY BUENO, - 4 Funtos - La propuesta cumple/aborda los aspectos del crlterlo de muy
buena manera, aun cuando son poslbles clertas mejoras'

BUENO - 3 puntos - l-a propuesta cumple/aborda los aspectos del crlterlo de buena
manera, aunque requlere clertas meJoras,

REGUTAR - 2 puntos - La propuesta cumple/aborda en térmlnos generales los aspectos
del crlterlo, pero exlsten lmportantes deficlenclas.

DEFICIENTE - 1 punto - La propuesta no cumple/aborda adecuadamente los aspectos del
crlterlo o hay graves deflclenclas Inherentes.
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No CAIJFTGA - ! nu119s -.La-qropuesta no cumple/aborda er crtterto baJo anállsls o nopuede ser evaluada debrdo a la f;alta'de antecedentls; rnfiorm;;ün Incompleta.

2. Crlterlos y ponderaclones;

Los crlterlos generates a conslderar en la evaluaclón, según numeral g.4 de las basesconcursales, son:

Los comltés de Evaluaclón, al utlllzar la escala señalada pan cada subcrlterlo de evaluaclóny tenlendo en cuenta.sus.dtferentes ponderaclones desátas ánierlormente, entrcgarán unpuntale f,nal de evaluaclón a cada postutaáón d;;ffi !u. 
"rp."""do con númerosenteros y declmales,

El proceso de evaluaclón no contempla fundamentaclón de las evaluaclones en térmlnoscualltatlvos, slno que sólo en térmlnoi iuuntltuu"o.. se hace presente gue los comentarlosde los evaluadores sólo constlfuyen un 
-etemento 

" conrl¿!-r"r durante el prcceso deevaluaclón de las postulaclones ¡ót partÁ de los comrtés évJui¿o¡B5 y que no es de usopara el evaluado, ya que en detinlüüa dlcha evaluac¡ón se ."n"lu en su puntaJe final, asfcomo en el puntaJe aslgnado para cada ftem. Dtcho t;;nú;;; io exlsten regtstros o actasque contengan comentarlos u otros elementos d¡suntós á üá óuntu¡o aslgnados a cada
;f;!i:" 

o subcrlterlo, ya gue éstos constltuyen la evatuacrón rn¡rinu tmductda en el puntaJe

La conslgnaclón de los fundamentos de cada-aslgnaclón numérlca (puntaJe) en tas basesconcursales se lmplementa para evltar cualq"i"iGlü'¿i"áó:euvrdad o transparencra
lu¡ante et R¡ocego, dc manbra que ióaos tüp""tür""ü |'evaruadores conozcan deantemano la JusHffcacrón de cada pünbJe ¿L conroimraaa á la nlrmat¡va vrgente.

Crlterlo¡ % ..Subcrlterlos

Antecedentes Académlcos y/o
trayectorla y/o experlencla
laboral del/de la postulante.

55Vo

lrlo
Antecedentes Académlcos. 30o/o
Experlencta académ lca ielactonadaEi-iG
obJetlvos de estudlo. 72,5o/o

Expenenda laboral relaclonada con los
objetlvos de estudlo. t2,SVo

I Docantes que desarrollan lab,ores
en stableclmlentos munlctpates:

¡ Aelgnactón de Excelenda
Pedagógt@ (AEp), y/o Astgnactón
Varlable de Desempeño ¡ndtvldual

(AVDr).

Docentes que derarrollan labre¡
en estableclmléntos parücuf ares

subvenclonados:
I Aslgnaclón de Excelencla

pedásóolca (AEp).

l0s/o

Dscsntos eUe deartollan labores en
estableclmlentoo munlclpales:
r Aslgnadón de Excelenda pedaqóqle
(AF), y/o Aslgnadón Vartabte ¡á -. --
Desempeño Indlvtdual (AVDI).
Docenües que deannllan hbb¡s en
etabltr|m¡éntos particr.¡larcs
subvenclonados¡
. Aslgneclórl de Érelenda pedagóglca
(AEP).

10%

Los obJetlvos y las razones en
que e/la postulante funda su

postulaclón y la carta de
recomendaclón del/de la

postulante.

3oolo

Declaraclón de lntereses. LOo/o
ObJetlvos de Estudlo. l0o/a
Retrlbuclón de[de la postulante mmo
postgraduado. 5o/o

Carta de recomendaclón. 5o/orr¡vsr, wt¡sftr¡ y l¡ülÍ¡tgtona qg la
InsUfu clón educaclonal extnanJeru'

de desüno, asf como dql 
-

programa eepadf,co de es,ül'dlo; y 
.

perünencla dE este respecto a ia
trayecto¡ia y antecedente deUde

lE post¡laüte.

50a

Nlvel, Calldad y Tr:Eyectorla de la
Instt¡dón educaclonal elftmnjem de
destlno,,asl omo del progrania ópecfñco
de esü.rdlo; y perünencla de este Éspecto
a ¡E trayectoda y antecedente defdb ls
po$ulante.

5%
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ilI.. RúBRTCAS

Las rúbrlcas de evaluactón señalan los factores que determlnan la elecclón de la nota flnal

para cada oCrlterlo", y tlenen el obJetlvo- de orlentar la evaluaclón Integral de cada subcrlterlo
que desarrollan los Comltés de Evaluaclón.

crlrerlo 1. ANTECEDENTES ACADÉHICOS Y/O TRAYECTORIA Y/O EXPERIENCH
I-ABORAL DEL/DE I.A POSTUHNTE.

1.1, AntecedentesAcadémlcos.

Factores a conslderar:
1. Nota flnal de pregrado, notas en las materlas relevantes de la carrera y ranklng de

pregrado (tenóa preserite lo señalado en los numerales 7.7.6, 7,7.7 y 7,7,8).
Z, Lohérencla entre-años de estudlo del postulante y duraclón efectlva de la carrera.

i, p.g.ura de pregrado (llstado de Unúersldades y programas acredltados por la CNA

en él slgulente llnk: http : //www.cnachlle.cl).
4. Los poitutantes, de acuerdo al numeral 7.8 de las bases que rigen el certamen,

puetíen present"r documentos adlclonales en caso de contar con estudlos de

irostgradó. paá su evaluaclón conslderar: desempeño académlco, duraclón del

brog--ru de postgrado (llstado de Unlversldades y programas acredttados por la

btrlÁ en el slgulente llnk: http://www.cnachlle.cl)

La Informaclón fldedtgna está contenlda en loc certlflcados entregados por el/la
postulante'

!.2 Experlencla académlca retaclonada con los obJetlvos de ectudlo'

Factores a conslderar:

1. perilnencla de la experlencla académlca en relaclón al programa de magíster al que

Postula.
2. pártlnencla de los perfecclonamlentos reallzados por el/la postulante.

3. Dlplomados/post-tftulos, especlallzaclones u otras certlfl caclones.

4. A¿¡vldades de docencla académlca, ayudantfas, partlclpaclón en laboratorlos de

lnvestlgaclón Y docencla, etc.

p"m evaluar este iub-crlterlo debe basarse en la lnformaclón presentada por e[1a

postulante en su currfculum y en la legp-uesta. a. la.pregunF.ry:1.1",-9tt::19:
ü""IJiii"ré',i vb¡:J¡"ói áá ástuato" det formularto de postulaclón. La lnformaclén

"ntñé;á" 
po. áUU'postulante en dlcha respuesta üene la flnalldad de contextuallzar

Iot u-ntece'¿entes ¿L experlencla académlca, Investlgaclón y perfecclonamlentos

presentados en el currfculum.
Lonsldere que durante el pregrado los/las postulantes tlenen la oportunldad de

reallzar ayudantlas.
ConJáerjr el perlodo de ttempo trascurrldo desde el egreso deUde la postulante de

r" áiét de óregrado hasta él presente para emltlr su I

1.3 Experlencla laborat relaclonada con los obfetlvoe de estudlo.
Factores a conslderar:

1. Coherencla de la experlencla laboral en relaclón a los obJetlvos de estudlo dellde la

postulante.
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2, Consldere las responsabllldades deUde la postulante en su profeslón en relactón consus años de egreso.

Cr|terlo 2. DocENTEs QuE DESARROILAN IÁBoR-Es EN ESTABLEGIMIENTOSMUNICIPALES Y PARTICULIRES SÚÑÉUC¡ONADOS.

El puntaJe cotrespondlente a este ftem se establece a parur la Informaclón sollcltada através de oflclo al centro de Perfeccünamlento, rrp"rlr"ntuclón e InvesggaclonesPedagóglcas^(cPElP), del Mlnlsterlo de Educac¡ón. esia t";Hdñ; provee a coNICyr de losresultados vlgentes obte¡ldos por.los/las postutantes 
"nlá ááie¿li".rolpoieJü].,*lün deExcelencta pedagósrca (AEp) y' Asrgnácron'vanabte jeóü;ññ" Indrvrduar (AVDI), paradocentes que se desarrolleá án eslta¡lectmtentos muntclpales (AEp y AVDI) y pargcularessubvenclonados (AEp).

Los puntaJes de la secclón se establecen conforme a la slgulente tabla de equlvalencla (seconsldera el meJor reglstro en caso de docentes qu" pÁánién árour acredttaclones):

Acredltaclón AVDI PUNTA¡E
Destacado 5
Competente 4
Suflclente 3

Acredltaclón AEp PUNTA'E
Aprobado 5

Cr|ter|o 3. tos oB¡ETIvos Y tAs RA:zoJ{Es EN,QUE ELILA PosTuLANTE FUNDAsu posrur¡crón v u .ARTA o¡ieEóu¡NDAcróñ DE¡.7b¡ u posrurANrE.
3.1 Declaraclón de Intereses.
Factores a conslderar:

1' Eíla postulante fundamenta con clarlda.d las razones por las cuales qulere estudlar unmagfster, reracro¡éndoras con su trayectorr" v 
"Íproéámálscogt¿o.2' conslderar sertedad/madurez de las motlvac¡bneieióuestis por et/ta postulante.

3.2 ObJetlvos de estudlo.
Factores a conslderar:

1. Clartdad en la expostclón de los obJeflvos.
?. Irql*g y orfgtnaltdad de tos obJetivos de estudto.3' Factlbllldad de,desarollo y cumptlmlento de los-ob¡eflvos dentro del pertodo de labeca y del programa de mágfster.

3.3.Retrlbuclón dellde la postulante como poetgraduado.
Factores a conslderar:

1. Orrgrna[dad, compromrso y reailsmo de ra retrrbucrón propuesta2. Relevancla de las expectaúvas de Inserclón laboral. 
r--r'

3.4 CaÉa de recomendaclón,
Factores a conslderar:

1' Evaluar el potenclat del/de la candldato/a para la obtenctón del grado en tunctón de
- l3s..lortalez?s y debilrdades mencronádas en ra carta de recomendacrón.2. Cailflcar. el. aporte tururo al pafs que podrfi- reiilzái ey¡a postulante comopostgmduado/a.
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r Para evaluar este subcriterio considere los años que eUla recomendadorla conoce aua
la recomendadolay en qué circunstancias.

criterio 4. NxvEL, CALIDAD Y TRAYECTORIA DE LA IÍ{ST¡TUCIóN EDUCACTONAL
EXTRANJERA DE DESTXNO, ASI COI¡IO DEL pROGRAITiA ESPECIFICO DE ESTUDIO; Y
PERTINENCXA DE ESTE RESPECTO A LA TRAYECTORIA Y AI'¡TECEDENTES DEL/DE
LA POSTULAHTE.

Nivel, Calidad y Trayectoria de la institución educacional extranJera de destino, asf como del
programa específico de estudio; y pertinencia de este respecto a la trayectoria y

antecedentes deUde la postulante."

FIN DE TRANSCRIPCIóN DE BASES

IMPúTESE el gasto que irroga la presente resolución, por parte del Departamento de

Administración y Finanzas, a la cuenta presupuestaria que corresponda.

CONVóeUESE al presente concurso una vez tramitado el presente acto administrativo.

ANÓTESE Y PUBúQUESE.

4.

lnal 1(lr---..':\\ - L'r.* q;-,
CHRISTIAN NICOLIU ORELLANA , "

DIRECTOR EIECUTIVO DE CO¡ITCYT

El t{emorándum No 5309/2015, del Programa de Formaclón de Capital Humano Avanzado, y sus
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RECI]FNA RESOLI.JCÓN D(EMA TIO 486/2015 rcR |.AS
RAZONB OUEINDCA.

RESOLrcON E(ENTO N: 4406/2015

Santiago2S/05/2015

1.

2.

3.

ANFX0 z

VISTOS:

Lo dispuesto en el DS No 49t/7r del Ministerio de Educación; Ley ¡o
20.798 de Presupuestos del sector Público para el año 2015; Ley 19.8g0,
que establece_Bases de los Procedirnientos Adninistrativos que rigen los
Actos de los órganos de la Adninistración del Estado y la Resolución No
1600 de 2008, de Contraloría C'eneral de la República.

@]',ISIDERANDO:

La Resolución Exenta No 486/2015 de CONICyT, que autorizó las
BASES CONCURSO BECAS DE MAGÍSTER EN EL EXTMNJERO PARA
PROFESIONALES DE I.A EDUCACTórrI, grCRS CHILE, CONVOCATORIA
2015.

El Mernorándum No 7L74/2OLS del programa de Capital Hurnano
Avanzado, que inforna sobre un error de copia en la Resorución
Exenta No 486/2015, relativo al plazo máxinp que debe constar en
el timbre de despacho o envío, cuando las postulaciones en papel
han sido renitidas por coreo certificado, courier, bus o coreo
rápido.

Que, el artículo 62, de la Ley 19.880 establece que en cualquier
nonnnto, la autoridad adninistrativa que hubiere dictado una
decisión que ponga término a un procedimiento podrá, de oficio o a
petición del interesado, aclarar los puntos dudosos u obscuros y
rectificar los errores de copia, de referencia, de cálculos nurÉricosy, en general, los purannnte rnateriales o de hechos que
aparecieren de nnnifiesto en el acto administrativo.

4. Las facultades que detenta este Director Ejecutivo (S) en virtud de
lo dispuesto en el Decreto suprenn No 4gL/7t y en el Decreto
Suprerm No922015, ambos del Ministerio de Educación.

RESUELVO:

ted.conicyt.cl/sg doc^erE4edi enúeD esdeR eporte.seam

DOCUÍ\4ENIO E- ECTRONtrO
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1. RECTIFÍCASE la Resolución Exenta No 486/2015, de CONICYT, que
autorizó las BASES CONCURSO BECAS DE MAGISTER EN EL
EXTMNJERO PARA PROFESIONALES DE I.A EDUCACIÓN, BECAS
CHILE, CONVOCATORIA 2015, del nodo que a continuación se
indica:

DONDE DICE:

"77.3 EI plazo para Ia recepción de postulaciones en papel vence
impostergablemente el 12 de agosto de 2075, a las 74.00 horas
(hora continental de Chile). EI dossier de postulación junto a las
cartas de recomendación en las postulaciones realizadas en papel
deberán ser enviados en sobre cerrado dirigído al Programa
Formacíón de Capital Humano Avanzado a través de la Oficina de
Partes de CONICYT, ubicada en Moneda 7375, Santiago. Si se envía
Ia postulación por correo certificado, courier, bus o correo rápido,
el timbre de despacho o envío debe contener como fecha última
O9 de junio de 2Oí5'.

DEBE DECIRI

'77,3 EI plazo para la recepción de postulaciones en papel vence
impostergablemente el 12 de agosto de 2075, a las 14.00 horas
(hora continental de Chile). El dossier de postulación junto a las
cartas de recomendación en las postulaciones realizadas en papel
deberán ser enviados en sobre cerrado dirigido al Programa
Formación de Capital Humano Avanzado a través de Ia Oficína de
Partes de CONICYT, ubicada en Moneda 7375, Santiago. Si se envía
la postulación por correo certificado, courier, bus o correo rápido,
el timbre de despacho o envío debe contener como fecha
última 72 de agosto de 2O75".

El Oficial de Partes deberá anotar el núnero y fecha de la presente
resolución, que la complennnta, en el carrpo *DESCRIPCION"

ubicado en el Repositorio de Archivo Institucional, en el docunento
digital de la Resolución Exenta No 486/2015.

Que, en lo no rmdificado por la presente resolución se rnantiene
inalterable lo dispuesto en la Resolución Exenta No486/2015.

4. DISTRIBUYASE copia de la presente resolución al Prograrna de
Capital Hunnno Avanzado, al Departanento de Admfnistración y
Finanzas y a Fiscalía.

2.

3.

ted.conicyi.cl/sg drc¡lerEpedi enteD esdeR eporte.seam
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AI\ÓTESE RFRÉ{DESE NoIFIQUESE Y ARCHn/ESE

JORGEALVARU V AZQUU. DRrcTOR(A) EJEC|JTTVqS)

Drector fiecutlvo (S)

FRESDEI¡CIA

JAV // JVP/ sqg

DSTR¡BI.,C|oN

OFICI|.lA DE- Buzón Oficina de Fartes - GESTION DEFERSO|.IAS
DANIEL PORTALES - SubDrector(a) tostulación y Setección - FoRI\tActoN cApfrAL Hun/lANo
AVA¡üADO
JOSE MANUE- GAETE - Coordinador(a) de Admisbilidad - FORIr¡IACDN CApffAL HUMANTO AVArüADO
PABLO BAUA - coordinador(a) de tuatuación - FoRtúACtoN cAp[AL HUMANOAVATüAD
PALOIIA LARA - Analista de tostulación y Selección - FORMACTON CAfffAL HUMANOAVAT{ZADO

Firnpdo Eectrónicanente en conformidad con elArtfculo 20 letra F y G de la Ley 19.799

ted.coniclt cl/sg da/rerExpedienteDesdeReporte.sam
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DESIGM MIEMBROS DEL COMITE DE SELECCIÓN DE LOS
CONCURSOS DE BECAS CHILE.
RESOLUCION EXENTO M 2O8Z2O,I5

San[ago22l0112015

AI\|EX0 {tr , ,

VISTOS:

Lo dispuesto en el Decreto Supremo No 491/71 y Decreto Ley tf 668174 ambos del Ministerio de
Educación; Ley lrP 20.798 de Presupuestos del Sector Público para el año2O1S; Ley 1g.Bg0, que
establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los érganos de la
Administración del Estado y; la Resolución N 1600 de 2008, de la Contraloría General de la
República.

COITISIDERANDO:

a. Lo dispuesto en el artículo 13o, del Decreto Supremo Nlo664/2008, y sus modificaciones, del
Ministerio de Educación. .

b. Ef Memorándum tf 72112015, del Programa de Formación de Capital Humano Avavado que
solicita dictar la presente resolución.

c: Las facultades que detenta esta Presidencia en ürtud de lo dispuesto en el Decreto SupremoW 491171, en el Decreto Ley No 668/74 y en el Decreto Supremo N"32912014, todos del
Ministerio de Educación.

RESUELVO:

DESÍGNANSE como miembros del Comité de Selección de tos CONCURSoS DE
BECAS CHILE a:

f{! Frernio l.l¡cion¡l 1 Insritueión tüornbr¡

I {.c.rRi:ió'r 1\¡ac€,8át *e tru*esrlgac¡ón {!**tfica y
T*cnelégice

F¿gcir{g¡¡e

: Preio¡.is' á\jacbnai de Cie¡¿i¿¡ A*liredas 1i Tecnclógi<ar Sr..lcsÉ FamÉn Radrigue: P#el
J Prer*io liJ¡c'roral de CíÉnciaE de iá idlc¡ciór nr*. S€átr;(g AlalE: Ba*dssn
4 Prer$is luieirsns¡ de C¡Éi<ias ¿reCra5 Or. F¡fael SEngr¡rie Soner¡o

Frernte l!¡hcisnal de Nie¡r¡ias l\d¡¡urare¡ Sra; lltary ilirere* l{blin
h Prernis &acionel dE tiirtDrti Dn Sergi* Albenr. ÉBn¡ile¡ F,4ir¡rd¡

Preneie !'J¡ci6¡al dÉ *{u.rlt¡nidrd...............e! y {ieru!*s Snciale: Dn. '{grrstin Sgueii,* }'**rducc!

Uft¡,rersidid Aurtr*l d€ ChitÉ 0r. H¿¡s Rich¡eÍ géc:r¡¡
f U*iversided TÉr.nita Federicp $¡ñrB ;!.{¡r[¡ Or¡. L¿rna Sue¡rers Salde¡

Uni!,¡rsr;dad deTelr¡ Ore, Bild¡ {¡r.É!cE Silva
¡l Pantificíe JnÍve¡sídad t¡tetic¡ ée €hite f¡r. luan Larr¡íf .Ce¡¡e¿

z2 P*$tifki; U*i*ersidad te¿dic= de rrta{paraiso D¡, Jcsl S¡aeedr¡ Alve*r
it lJni',¡er¡id¡d de süntia€s dE {niie Br. O¡cer Br¡atos C¡slJl,in

U*i'",e¡sidad C¡l*lice dEi illa¡re D¡4. Mpria {e¡ilia t iernánde¡ l.era
tl Uniuersi.daJ de Chiie Er¡. *Jfcia 5¡lflmone
1É Uniuersided de {bF..ÉpÉi¿n Dra. Xir¡en¡ G¡,r¡ia {e,qrocn¡

Unire¡sidad de, L¡ Fr$ñtet-a B¡. Eduardo He.bel ls,r€is¡

Ur,iler:idadl de le5 ,*ndÉs 9r. JsEé l5nad,¡ lWarlínea !:ray

DOCUMENIO ELECTRONICO

1.



2. El Comité de Selección sobre la base de las evaluaciones efectuadas por los
Comités de Evaluación, propondrá a la Presidencia de CONICYT una lista de

seleccionados, y por consiguiente, la propuesta del número de becas a otorgar, en el

marco de los CONCURSOS DE BECAS CHILE.

3. El Comité Selección sesionará con ocasión de la selección y adjudicación de los
procesos concursales de BECAS CHILE, que Coniryt administra, debiendo para el

efecto suscribir un acta, documento que deberá contener la propuesta del número de

becas a otorgar.

4. Para efectos del funcionamiento del Comité de Selección se requerirá la asistencia
de al menos cinco de sus integrantes y el quórum para los acuerdos será la mayoría
absoluta de sus asistentes.

5. El Comité de Selección será presidido por el Presidente de CONICYT, quien dirimirá
en caso de empate.

6. Los miembros del Comité de Selección actuarán ad-honorem y durarán en sus

cargos indefi nidamente.

7. Notifíquese la presente resolución a las personas designadas como miembros del

Comité de Selección.

B. Distribúyase copia de la presente resolución al Programa de Formación de Capital
Humano Avanzado; Fiscalía y Oficina de Partes.

ANÓTESE, NOf QUESE Y ARCHÍVASE

ér

r-l¿i ¡- . d,tri" ;e-f*q..ietr -m 4*.e lr

FRANCISCO BRI EVA RODRI GUEZ

Presidente(a)

PRESIDENCIA

FBR//JAV/sqg

DISTRIBUCION:

OFICI|\.IA DE - Buzón Oficina de Partes - ADMINISIRACIONY FIM¡{ZAS

DANIEL MMIM¡LIANO PORIALES - SubDirectcr(a) Post¡lación y Selección - FORÍVIACION CAPITAL HUIvIANO

AVANIZADO

JOSE ¡UANUEL GAETE - Coordinador(a) de Admisibiüdad - FORIT/ACION CAPITAL HU[\4ANO AVAMADO
pABLO BAEZA - Cmrdinador(a) de Erraluación - FOR:N4ACION CAPITAL HUIIANOAVAIZADO

LINDSAY HARRINGTON - Analista - FORMACION CAPITAL HUI\4AN|O AVAI{ZADO
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RECTIFICA RESOLUCION EXENTA N'2082 de 2015 QUE
DESIGNÓ A LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE SELECCIÓN
DE LOS CONCURSOS BECAS CHILE.

RESOLUCION EXENTO No: 5987/2015

Santiagol3/08/2015
Al'lEXO

VISTOS:

Lo dispuesto en el DS No 491/7L y DS No 664/08 y sus modificaciones del
Ministerio de Educación; Ley de Presupuestos No 20.798 y la Resolución No

1600 de 2008 de Contraloría General de la República, y

CONSIDERANDO:

a. La Resolución Exenta N' 2082 datada el 22 de enero de 2005 que designó a

los miembros del Comité de Selección del Sistema Bicentenario Becas Chile

Año 2009.

b. La Resolución Exenta N' 5454 de fecha 20 de julio de 2015, que modificó la

composición del Comité de Selección del Sistema Bicentenario Becas Chile

c. El Memorándum No 11540 emanado del Programa de Formación de Capital
Humano Avanzado en orden a rectificar la resolución ya mencionada en el

considerando a..

d. El artículo 62 de la Ley N" 19.880, sobre Bases de los Procedimientos
Administrativos que Rigen Los Actos de los Órganos de la Administración del
Estado, por el cual se establece la posibilidad de la autoridad administrativa de
rectificar los errores de copia, de referencia, de cálculos numéricos

e. Las facultades que detenta esta Dirección Ejecutiva (S), en virtud de lo
dispuesto en el Decreto Supremo N" 491/71; Decreto Supremo N" 326/14 y
Decreto Supremo N" 97 de 2015, todos del Ministerio de Educación

RESUELVO:

1,- RECTIFÍCISE la Resolución Exenta No 2082 de 2015, que designó a los
miembros del Comité de Selección de los Concursos Becas Chile, con el
propósito de suprimir de la nómina de integrantes del Sistema Bicentenario
Becas Chile, a doña Beatrice Ávalos Davidson, Premio Nacional de Ciencias de
la Educación, quedando en consecuencia conformado dicho cuerpo colegiado
de la manera que a continuación se indica:

No lnstitución / Premio Nombre

1 Comisión Nacional de Investigación Científica
v Tecnolóqica

Presidente

2 Pontificia Universidad Católica de Chile Dra. Sol Serrano

3 Pontificia Universidad Católica de Valparaíso Dr. Joel Saavedra Alvear

4 Universidad Austral de Chile Dr. Hans Ritcher Becerra

5 Universidad Católica del Norte Dra. María Cecilia
Hernández Vera

6 Universidad de Chile Dra. Alicia Salomone

7 Universidad de Concepción Dra. Ximena García
Carmona

8 Universidad de La Frontera Dr. Eduardo HebelWeiss

DOCUMENTO ELECTRONICO



9 Universidad de los Andes Dr. José lgancio Martínez

10 Universidad de Santiaqo de Chile Dr. Oscar Bustos Castillo
11 Universidad de Talca Dra. Gilda Carrasco Silva
T2 Universidad Técnica Federico Santa María Dra. Loma Guerreo Saldes
13 Premio Nacionalde Ciencias de la Educación

2011
Dra. Erika HimmelKónig

L4 Premio Nacional de Ciencias Aplicadas y
Tecnolóqicas 2014

Dr. José Ramón Rodrfguez
Pérez

15 Premio Nacional de Ciencias Exactas 2005 Dr. Rafael Benguria
Donoso

16 Premio Nacionalde Ciencias Naturales 2010 Dra. Marv Therese Kalin
L7 Premio Nacional de Historia 2014 Dr. Sergio Alberto González

Miranda
18 Premio Nacional de Humanidades y Ciencias

Sociales 2013
Dra. Sonia Montecino
Aquine

19 Coordinador Comité de Ciencias Médicas
(PFCHA)

Dr. Diego Maya Arango

20 Coordinadora Comité de Evaluación
Educación IIPFCHA)

Dra. Elizabeth Montoya
Deloadillo

2L Coordinadora Comité de Evaluación
Educación ll(PFCHA)

Dra. Adriana Vergara
González

22 Coordinadora Comité de Evaluación Cs.
Matemáticas (PFCHA)

Dra. MarielSáez Trumper

23 Coordinadora Comité de Evaluación Cs.
Químicas (PFCHA)

Dra. Gina Pecchi Sánchez

24 Coordinador Comité de Evaluación Biología
Celular v Molecular (PFCHA)

Dr. Alfredo Molina
Sirouiado

25 Coordinador Comité de Evaluación Biología
Fisiológica y Bioquímica
(PFCHA)

Dr. Juan Carlos Sáez

2.- En lo no modificado, se mantiene inalterable la Resolución N'2082 de 2015

3.- Remítase copia del presente acto administrativo al Ministerio de Educación
y a la secretaría Ejecutiva del sistema Bicentenario BECAS CHILE para los
efectos legales que correspondan.

4,- El Oficial de Partes deberá anotar el número y fecha de la presente
resolución, que la rectifica, en el campo "DESCRIPCIÓN' ubicado en el
Repositorio del Archivo Institucional, en el documento digital de la Resolución
Exenta No 2082 de 2015.

5.- Distribúyase copia de la presente Resolución al Programa de Capital
Humano Avanzado, Fiscalía y Oficina de Partes.

ANOTESE Y COMUNIOUESE

JORGE ALVAREZ VAZQUEZ DTRECTOR(A) EJECUTTVO(S)



Director Ejecutivo (S)
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RESULTADO DE SELECCIóN
C,ONCURSO BECAS DE MAGÍSTER EN EL EXTRAN¡ERO PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIóN BECAS CHILE

Convocatoria 2O15

POSTUI-ANTES
Al'lE)(O #

77L60252 iemenlno IVIARIA IGNACIA CABREM REVECO UNIVERSIDAD DE BARCELoNA I 4.7a2
77160054 Mascullno PABLO FELIPE SANTIBANEZ RODRIGUEZ THE UNIVERSITY OF OUEENSI-AND 4,741

3 77t600t= Femenino KARINA BEATRIZ BARRIETVTOS R.UIZ UNIVERSIDAD DE BARCELONA 4,6L4
77L6024f Femenino N4ARIA JOSE ZAMOM VARGAS UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA 4,40L
77160L42 Femenino NARE ALE'ANDM GONZALEZ VIDAL rHE UNIVERSITY OF OUEENSLAND 4,397
77160014 Mascullno CSCAR ANDRES MARIN SAN MARTIN UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA 4.376
77L6013i Femenrno STEPHANIE JEVANNY ARIAS CATAI-AN IV1ONASH UNIVERSTTY 4.377
77L6015',j Femenino ELIZABETH ANDREA MUNOZ SAN MARTIN rHE UNIVERSITY OF MANCHESTER 4,354
77L60054 Femenino \YKOLL ALE'ANDRA ELIZABETH PINILLA PORTINO THE UNIVERSITY OF OUEENSLAND 4,33s

10 77L60LO9 Femenlno VIAGDALENA PATRICIA CAROCA BASSO UNIVERSIDAD DE BARCELONA 4,3L9
11 77t6020C Masculino -ORENZO ANDRES CORTEZ ARAYA JNIVERSIDAD DE BARCELONA 4,3L3
L2 77760799 Masculino ¡UAN PABLO GERTER URRUTIA UNIVERSIDADE DE SAO PAULO 4.307
13 77160749 Masculino ]OSE RODRIGO SUAZO GODOY JNIVERSIDAD DE BARCELONA 4.301
t4 77L60307 Femenino MABEL CELIA VILLEGAS RGUEROA JNIVERSITY OF ROCHESTER 4.246
15 77r6026C Fementno MARIA CATALINA VASOUEZ HULSBUS JNIVERSIDAD DE MALAGA 4,277
16 77L60L4L lvlascul¡no DIEGO LEONARDO ARENAS ALVARADO THE UNIVERSITY OF MANCHESTER 4,272
L7 77t60095 Fementno MARIA EUGENIA HUKE FUENTES UNIVERSIDAD DE ALMERIA 4,269
18 77160702 Femen¡no VIVIAN ALE'ANDRA NANCUANTE BENAVENTE UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA 4,25t
19 77160748 Femenlno YENY MABEL GAMBOA CORDERO UNIVERSIDAD DE GMNADA 4.188
20 77L6004C Femenino YARELLA ALEIANDRA ESPINOZA GALLARDO THE UNIVERSTTY OF MANCHESTER 4,r84
2L 77L6000t Femenino IYARIA JOSE MMIREZ BURGOS UNIVERSIDAD DE BARCELONA 4,776
22 77L60146 temen¡no KATHERINE SUSANNA HINOSTROZA ESPINOZA HARVARD UNIVERSITY 4,L76
¿3 77160059 Mlasculino DANIEL ALEIANDRO CORREA YANEZ UNIVERSITY OF MELBOURNE 4.L75
24 77160087 Fementno NATALIE ALEIANDM JARA VERGAM UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA 4.L37
25 77760167 Fementno ALEIANDM ANDREA ESPINOZA CANCINO UNIVERSITY COLLEGE LONDON 4.137
¿6 77L60306 Masculino JUAN CARLOS MADRID CASTRO UNIVERSTDAD DE VALENCIA 4,r34
¿7 77L60t43 Femenlno \4ARIA LORETO ME'IAS MUNOZ UNIVERSIDAD AUTONOMA DE MADRID 4,12L
¿a 77t60744 =emenlno MACARENA CAMILA RAMIREZ ]OROUERA UNIVERSIDAD DE BARCELONA 4.L20
29 77L60764 -ementno VIARIA VICTORIA AIARCON HERNANDEZ UNIVERSITY COLLEGE LONDON 4,LL3
30 77160044 -ementno IAROLINA ANDREA ROMERO RGUEROA ARIZONA STATE UNIVERSITY 4.O95
31 77L60225 :emenino :AROUNA FABIOI-A ARTAS CONTREMS rHE UNIVERSITY OF OUEENSIAND 4.O93
32 77160022 -ementno :ARLA IGNACIA TAPIA PARADA VIONASH UNIVERSITY 4,O39
33 77L60tt2 vlascul¡no SABRIEL IGNACIO NUNEZ ARANCIBIA UNIVERSITE PARIS IV PARIS-SORBONNE, PARIS IV 4,038
34 77L60242 -emenrno PAUUNA ISABEL VILLEGAS TAPIA UNIVERSITY COLLEGE LONDON 4.O37
35 77L60309 :emenino ROXANA MACARENA CERECEDA YER JNIVERSIDAD DE BARCELONA 4,O32
36 77r6002C -emenlno

'TEPHANIE 
PAz FRITZ REYES JNIVERSITY OF EXETER 4.O12

37 77160304 Femenlno SONIA CAROLINA SEPULVEDA GONZALEZ JNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA 4.001



RESULTADO DE SELECCXóN
CONCURSO BECAS DE MAGÍSTER EN EL EXTRANJERO PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIóN BECAS CHILE

Convocator¡a 2015

POSTULANTES

38 77L6004i Fementno PAMELA ITURRA GONZALEZ UNIVERSITY COLLEGE LONDON 3,980
39 77L6017! rementno MARIA FMNCISCA NEIRA CASTILLO UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA 3,976
40 77L60!O4 Femenlno MARCEIA PAZ DOREN TELLO CITY UNIVERSITY LONDON 3,97s
4L 77L6020e Mascullno RODRIGO ALEXIS ASPE SALINAS UNIVERSIDAD DE BARCELONA 3,975
42 77160212 Masculino LIX ALE]ANDRO OUINONES MMIREZ UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA 3.957
43 77160149 Femen¡no :AROUNA PIA DIAZ PINO UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 3.949
M 7776029C Femenino SABRIELA ANDREA PEMLTA HOTT UNIVERSITY OF BRITISH COLUMBIA 3.947
45 7716000e Femenino )LGA AUCIA OLIVA GONZALEZ UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA 3,932
+6 77L60254 Vlasculino ,'/ILSON ANDRES COLIN MARDONES UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA 3,913
47 77L60033 Femenino :SPERANZA ULLOA AUVELEZ JNIVERSIDAD DE BARCELONA 3,901
18 77160317 temenlno KARTA ANDREA OJEDA OYAMO .JNIVERSITY OF ARIZONA 3.892
49 77160069 lvlasculino RODRIGO ANTONIO CISTERNAS MUNOZ JNIVERSIDAD DE BARCELONA 3.889
50 771602A4 14asculino FERNANDO JOSE CORDOVA REBOLLEDO JNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA 3.888
51 77160204 Femenino DANIEI.A VIVIANA FIERRO LOZANO JNIVERSIDAD DE BARCELONA 3,887
52 77L60L59 Femen¡no VIVIAN FERNANDA VALDIVIA FIGUEROA JNIVERSITY OF LEEDS 3,475
53 77L60L66 Femenino MARCEI-A ALÜANDRA PEREZ HENRIOUEZ JNIVERSITY OF LIVERPOOL 3,87s
,4 77L60246 vlasculino DANILO EDUARDO JIMENEZ MUNOZ JNIVERSIDAD DE VALENCIA 3.47L

'J
777607A1 -ementno CAROLINA ELIZABETH MANZO CONCHA JNIVERSIDAD DE VALENCIA 3.859

)o 77160244 Femen¡no DANIELA MABEL MUNOZ BARM JNIVERSIDAD DE BARCELONA 3.8s7
37 7716021! Femenino AGNES NALLEN PICKETT VON MARTTENS JNIVERSIDAD DE BARCELONA 3.850
t8 77L60292 Femenlno GLORIA GENESIS VALDEBENTTO BUSTILLOS UNIVERSITY OF WARWICK 3,846
59 77L600t Femenino CAROUNA ALEIANDM CHAVEZ PREISLER UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA 3,845
60 77L60234 Femenino DANIEIá PA¿DIAZ WILSON UNIVERSIDAD DE BARCELONA 3.845
61 777603rC Masculino SLAUDIO FERNANDO HUILCALEO MATELUNA UNIVERSIDAD DE BARCELONA 3.444
62 77160731 Masculino CLDO SEBASTIAN GUAILI-A ULLOA UNTVERSITY OF MELBOURNE 3.442
63 77L60153 Femenlno :AROLINA PAZ RODRIGUEZ MENESES UNIVERSIDAD AUTONOMA DE MADRID 3,840
64 77L60038 Femenino V{ARGARTTA ANTONIETA CARCAMO LEFIAN UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA 3,837
65 77L600LL Masculino \LE]ANDRO JESUS CARMSCO LOPEZ UNIVERSIDAD AUTONOMA DE MADRID 3,833
56 77r6070e Fementno SOLANGE AMCELI BUSTAMANTE HERRERA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA 3.825
67 77760209 Femenino PAMELA ANDREA MANRIOUEZ ZUNIGA UNIVERSITY OF LEEDS 3.82s
58 77\60274 Femenino FERNANDA UUANETTE BELLO AGUILEM UNIVERSITY COLLEGE LONDON 3,824
59 77L6016 Femenrno CAMIIá FRANCISCA GUTIERREZ MATABENITEZ KING'S COLLEGE LONDON 3,819
70 77L60L35 Femen¡no TMUDY MAGDALENA RGUEROA MDDATZ KING'S COLLEGE LONDON 3,4L4
7L 77L60097 Femenlno DANIELA IVETTE SEPULVEDA PALMA JNIVERSIDAD DE BARCELONA 3.813
72 77160296 Femenlno CATHERINE MARIEI-A MANOUI TORRES JNIVERSIDAD DE SALAMANCA 3.806
73 77160278 lVasculino ]ESUS ALBERTO ZULETA PEREZ MONASH UNIVERSITY 3.802
74 7776005C rementno NICOLE KATHERINNE STIER PIERA UNIVERSIDAD DE GMNADA 3,800
75 77160t97 Fementno PATRICIA KARINA POBLETE REFUSTA UNIVERSIDAD DE BARCELONA 3,776
76 77L60265 Masculino ADI ENOC ANTIO AROCA UNIVERSITY OF LEICESTER 3,77t



RESULTADO DE SELECCIóN
coNcuRso BEcAs DE MAGÍSrER EN EL EXTRANJERo pARA pRoFEsroNALEs DE LA EDUcAcróN BEcAs cHrLE

Convocatoria 2015

POSTULANTES

77 77L60t24 Femenlno :ARMFN ANDRFA IAPA qAAVtrTTD

78 77760L79 Femenino qNGFI A DFI CARMFN VASr)I 3,769

79
80

77L60134 remenino YENNFER ISABEL ORTIZ RIOUELME JNIVERSIDAD DE BARCELONA
3,769
3,7577716022i Femenlno 5I EFFI ROSSANA THOMANN LOPEZ JNIVERSITY OF LIVERPOOL 3t756
3,754
3,725
3.688

81 77I6075t Femenino GABRIEI.A ELENA MONTES RIVEM JNIVERSTTY OF FDTNRI IPGH
32 77L6028L Femeñ rno PRISCILTA SCARLETTE NORAMBUENA MUÑOZ UNIVERSIDAD DE BARCELONA
33 77L60208 Femenino ,ULIETA IVEUS GONZÁLEZ LEIVA UNIVFRSIDAD DF RAP'trI f-)ÑI^
34 77L6027L Femenino NADIA ALF'IANDRA SAI GADr) AATAq
35 77L60262 Femen¡no 3,688

86 7716027s Vlasculino MTLjUEL ALVARO NUNEZ VALENCIA JNIVERSIDAD AI-ITONOMA NP NAPCPT TIIr¡¡
3,682
3,68287 77t60026 ¡-emenino NICOLE CONSTANZA AVALOS DIAZ JNIVERSIDAD DE BARCELONA

B8 77160783 vlasculino CRISTIAN ANDRFS SANDOVAI 
'ARPtrAA

3,676
89 77L60t7C =emenino CAMII-A FERNANDA CHIRINO SEPULVEDA

3.675

90 77160ñ3 IRMA ANDREA CHIRINO ROJAS
3.670

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA 3,657t1 77L60242 Masculino vlARcos ANToNfo .rporuansn rfi
)2
)3

77L6006É lvlasculino 3,657
UI\IVtrKSII Y UULLEUE LONDON 3,6s677t600s7 Femenino .AKMEN LUCIA CARRILLO VERA UNIVERSIDAD DF BARCFI r)NA 3,638)4 77L60795 Femenino -YNTHIA MACARENA LEryA TAPIA

)5 77L64247 Femenino I-ADY MARIANA ZARRICUETA ROJAS
GOTTY LUZMIM ALVAMDO GALLEGOS

,632
)6 77L6007! =emenlno 626

3,620
3,619

97 77t60ne Mascullno PATRICIO ANDRES OLIVARES OUVARES JNIVERSIDAD DE BARCELONA
98 77160092 Femenino LIGIA FERNANDA SOTO PAREDES UNIVERSIDAD DE BARCFI ONA 3,606

3,601
3.s94

99 77L602r Femenino ELI¿AEETH CAROLINA MEDINA URZUA UNIVERSIDAD DE BARCELONA
100 77t60748 Femen¡no :.AIALINA VICTORJA ITURBE SARUNIC UNIVERSTTY COI I FGF I ONDr)N
101 77L60L36 lvlasculino PABLO CESAR ARENAS VTCENCIO

GILDA PATRICIA RIOS SAAVEDRA
CAROLTNA FFRNANDA VAAAq APA

ro2 77L60t69
77L60064

Fementno 3.582

103 fementno
qrrIvERsIDAD AUTONOMA DE BARCELONA 3,582

LO4 77L602A3 N4asculino FEUPE RENE PEREZ PARRA JNIVERSIDAD DE BARCFI r)NA
3,591
3,581105 77L60268 vlascullno DIEGO IGNACIO JOFRE VALDEBENITO

106
LO7

771600L9
77L6030C

-ementno 3,576
vlasculino

¡rotltI >ILVA
CRISTIAN LEANDRO AEDO PÉREZ

UNIVERSIDAD DE GMNADA 3.575

108
109

771600a6 tsemFn tno
9II¡Y LÑJ¡UAU 9E DA'1I9trLVIIA 3.57sVIAI{"TJtrL KUAAI\|A TtrKKtrTKA PUUIII UNIVERSIDAD AUTONOMA DE MADRID 3,57t77L602sC Femenino VIARIA ALEXANDM VELIZ SOZA 3,570

3.563
110 77160797 Femenlno SCARLET VALESCA SAAVEDM GAI Az JNIVERSIDAD DF BARCFI r)NA

rementno IAVIERA ANDREA DE LOS ANGELES go¡TES MÁEHUOA-
L2 77t60222 Femenino 3,556.rvrutrL trKA 3,550

3,531
3,524

13 77160236 femenlno <AREN ANDREA GODOY CORTÉS JNIVERSIDAD COMPLUTENSF DF MADPT|)
L4 77L60t71 :emenlno V/ANESSA FRANCESCA NOONÍEUCZ PCSCC UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID

Masculino I IGNACIO ALONSO TAPIA MUNOZ I 3,519
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116 77L60057 CASTRO UNIVERSIDAD DE BARCELONA 3.507tt7 UNIVERSIDAD DE GRANADA 3.505118 77760154 JNIVERSIDAD DE BARCELONA 3,500119 77t60760 BUSTOS UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA 3,500t20 THE UNIVERSITY OF OUEENSI.AND 3,498I27 77L60133 MU UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 3,4A7t22 77L60138 UNIVERSIDAD DE BARCELONA 3,442L23 77760372 WILMA NAIALIA UNIVERSIDAD DE VALENCIA 3.478rz4 77L60258 INtss STANFORD UNIVERSITY 3,470L25 77t607r9 lno UNIVERSIDAD DE BARCELONA 3,469L26 77160732 Fementno tNA I UNIVERSITY OF MELBOURNE 3,466r27 77L60239 t'trAI KI¿ VEKA JNIVERSTTY OF MELBOURNE 3,460L2a 7716031 OY JNTVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA 3,452tzg 77L60471 JNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PI.ATA
JNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA

3,45!
3,45L

130 77L60077
AND RDUGO131 77L602t1 UNIVERSITY OF MELBOURNE 3,448L3Z 77t60062 AN BARRIGA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA 3,439133 UNIVERSIDAD DE BARCELONA 3,432t34 77L60224 UNIVERSIDAD DE BARCELONA 3,4t9135 77L60008 LUKE IU rHE UNIVERSITY OF OUEENSLAND 3.4Lt136 LLO UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA 3,406r37 77L60IO5 T4UKALtrs JNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA 3,407138 77t60096 UNI,VtsK5IIJAD AUTONOMA DE MADRID 3,390139 77760067 FERNANDA FRANCISCA VERGARA MILLA UNIVERSITY COLLEGE LONDON ? ?fiR

L40 77L60156 :emenlno CAROLINA ANDREA MANOUEO SOLAR UNIVERSIDAD DE BARCELONA 3,388t4t 77r6025t :emenlno VANESSA NATHALIE AMNEDA MORALES UNIVERSITY COLLEGE LONDON 3.388L42 77L60739 Femenino PAMEIá ANDREA MANRÍQUEZ LÓPEZ UI\IVEKsIIJAU IJE GRANADA 3,387143 77160221 rementno ,EssILA (NTHERINE NAVARRO BRAVO UNIVERSIDAD DE BAR.CELONA 3,376t44 77760094 Femenlno MIRNA JUDITH RIFFO CHAVEZ UNIVERSIDAD DE BARCELONA 3.375745 77L60245 temen¡no qNA BI-ANCA VIDAL OLIVERO UNIVERSITY OF MELBOURNE 3.367L46 77L60223 Femenino :IAUDIA VANESA ESTMDA CARMSCO JNIVER.SITY OF NFW BRIINSWT'I( 3.356L47 77L60065 Femenino CNYEI.A PATRICIA TARIFEÑO MARTÍNE JNIVERSIDAD DF BARCFI r)NA 3,350148 77L60t3A Fementno )AUUNA ALE'ANDM CARDENAS GATICA JNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA 3,338L49 77L60041 Femenino ALICIA ALE'ANDM ZAMBMNO AGUILERA JNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 3,331150 77L6009= Femenino PAMEI.A FMNCISCA PUENTES LOPEZ UNIVERSIDAD DE BARCELONA 3,326
t-51 77L60L52 Femenino CAMIIA ANDREA GUAJARDO VERA UNIVERSIDAD DE BARCELONA 3.326152 77L6012C Femenino N4ARIBEL ALE]AN DRINA VÁSoUEz RIoUELM- UNIVERSIDAD AT,ITONOMA DF RAP'FI ñNA 3.307t53 77L6003e Mascullno LUIS HERNAN AHUMADA SOTO UNIVERSIDAD DE BARCELONA 3,300L54 77L6O249ll4asculino JORGE FELIPE GUTIERREZ ROMERO rHE UNIVERSITY OF QUEENSI-AND 3,298
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155 771607L8 Femenino SONIA PAULINA SANHUEZA VELOSO UNIVERSITY OF SOUTHERN CALIFORNIA 3,292
156 77L6003L Femenino I,OMINA PAOLA PIÑONES CATALDO UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA 3,288
L57 77t60072 Femenino VIARIA ANTONIA URRE]OLA SANTA MARIA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE MADRID 3,283
158 77t60257 Femenino IOCELYN NAVARRO FERREIRA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES 3,282
159 77L60773 !lasculino PATRICIO ALBERTO P¡NO FONSECA UNIVERSIDAD DE VALENCIA 3.277
160 77t603r3 Masculino EDGARDO ANDRES ASTETE MARTINEZ UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BARCELOJ\A 3.263
161 77160071 Femenino CHRYSTEL MAKARENNA NAVARRETE ALONSO JNIVERSIDAD DE GMNADA 3.262
L62 77L6AO2a Masculino IVIARIO ALEIANDRO MVANAL GUERRERO JNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA 3,257
163 Femenino NINON GIOVANKA HERNANDEZ LINFATI JNIVERSIDAD DE BARCELONA 3,244
764 77L6019 remenrno NADIA BIALOSTOCKI ABBOTT JNIVERSIDAD DE ALCALA
t65 77t60722 Femenino DAUUNA ANDREA BRAVO VALENZUELA UNIVERSITY OF MELBOURNE 3.235
166 77t6023C Femenino MIRIAM MAGAU ROJAS OJEDA UNIVERSIDAD DE ALMERIA 3.220
L67 77L60055 Femenlno rASNA CAROLA RUBILAR GONZALEZ UNIVERSIDAD DE VALENCIA 3.203
168 77L6022C Femenino MARI.A IMPERIO ROBLES PAVEZ UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID 3,794
169 77160t6L !lasculino FRANCISCO ESPINOSA SERMNO UNIVERSIDAD AUTONOMA DE MADRID 3,190L70 77L60!75 lvlasculino SANTIAGO LUENGO FERNANDEZ UNIVERSIDAD AUTONOMA DE MADRID 3,183
L7L 77L60061 Vlascullno JOSE MIGUEL FMILE JARA JNIVERSIDAD DE BARCELONA 3,181
L72 77L60039 :emen¡no qLE]ANDRA DEL PILAR MARTINEZ MORAI FS JNIVERSIDAD DE BARCELONA s.L70
L73 77160298 :emenino LUCIA ALE]ANDM SAAVEDM CARMSCO U NIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELOIIA 3.169174 7776024t Mascullno HECTOR IGNACIO MORALES DIAZ UNIVERSITY OF CANTERBURY 3,158\75 77L60427 Femen¡no BI.ANCA CAROLINA HERNANADEZ PAVEZ UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA 3,L57L76 77L6023E Masculino SEBASTIAN ANDRES VIDAL GONZALEZ UNIVERSIDAD DE BARCELONA 3,757
L77 77160042 Femenino qLEXANDRA ELISA VILI-ABIANCA RETAMAL UNIVERSIDAD DE BARCELONA 3,156
L7a 77t60792 Femenino NROLINA ALEIANDM AVILA PLAZA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONÁ 3.151
L79 77160299 Femenlno VIARCELA ESTER ASTUDILLO ANDMDE UNIVERSIDAD AUTONOMA DE MADRID 3.134
180 77t60303 lvlascullno -UIS ALBERTO PALMA SEPULVEDA UNIVERSIDAD DE GRANADA 3,t25
181 77L60082 Femenino AMALIA VERONICA LEIVA TAPIA JNIVERSIDAD DE BARCELONA 3,LO7
LA2 77t60024 lemenino CON5TANZA MONTSERMT OSSANDON CABREM JNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 3.O94It{.t 7776026= remenlno KAROLL SOLEDAD ASSMANN SEGURA JNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES 3.094L84 77L6003i Femenino IVIARIA PAz AHUMADA TORRES JNIVERSIDAD DE BARCELONA 3,088
185 77L6007t Femenino FLOR MARIA MELLA MELI-A UNIVERSIDAD DE BARCELONA 3,088
186 771602L€ Femenlno YARI.A JESUS OI.AVARRIA CENA UNIVERSITY OF NOTTINGHAM 3,085
L87 77L60248 FFmen rno }THERINE PRISCII-A BOHME FUENTEALBA UNTVER5IDAD AUTONOMA DE MADRID 3,O7t88 77160228 Mascullno :ARLOS ELISEO RODRIGUEZ FABIO UNIVERSIDAD DE BARCELONA 3_O57
189 77760L4e Femenino \ATAI IA PAMELA NEIM JARA UNIVERSIDAD DE ALMERIA
190 77L60301 Femenino ANA MABEL MANRIQUEZ SANTANDER UNIVERSITY OF MELBOURNE 3.048
191 77L60L9É Femenino DAYANA JALIB PARRA RODRIGUEZ JNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA 3.045192 77160004 ¡4asculino CRISTIAN ALBERTO ARMÑO ALARCÓN JNIVERSIDAD AUTONOMA DE MADRID 3.O22
93 77L60207 Fementno PAMEI.A FERNANDA MARTINEZ MARTINEZ UNIVERSIDAD DE ALMERIA 3,O74
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L94 77160LsA -emenlno MARIA CONSUELO POZO BAEZA UNIVERSIDAD DE BARCELONA 3.OO7
195 77160279 -ementno ANA MARIA GUZMAN AGUILAR UNIVERSIDAD DE BARCELONA 3.OO7
196 77\6003s -emenlno SYLVIA ALE'ANDRA DIAZ ESCOBAR UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA 3.001
L97 77L60302 v¡asculino CRISTOBAL IGNACIO CASTRO SOTO UNIVERSITY COLLEGE LONDON 2,993
198 77L60162 -ementno MARILYN SOIANYELA FONSECA DIAZ THE UNIVERSITY OF OUEENSLAND 2,997
199 77t60003 -ementno MACARENA MACARENA BURGOS GREENHILL UNIVERSITY OF NOTT]NGHAM 2.98s
200 77t60L98 vlasculino CARLOS EDUARDO PEREZ ESTAY UNIVERSIDAD DE BARCELONA 2,976
201 77760205 Fementno ALICIA TAMAM NOMMBUENA PINO UNIVERSITY OF HELSINKI 2.965
zo2 77160LtC Femenlno MARIA FERNANDA SATO JABRE UNIVERSIDAD DE GRANADA 2.962
203 77L60144 Femenino PAULINA ANDREA VIDAL CACERES UNIVERSITY OF MELBOURNE 2.942
204 77L6009L Femenlno IV{ARIANA STEPHANIE RODRIGUEZ DONOSO UNIVERSIDAD DE BARCELONA 2,932
205 77L60273 Femenlno CLAUDIA GABRIELA JAOUE VALENZUETA UNIVERSITY COLLEGE LONDON 2,931
zo6 77L60727 Masculino FERNANDO LUIS JERIA HURTADO JNIVERSIDAD DE BARCELONA 2.920
207 77160261 Fementno DANIEIA PIIáR SOLIS EPUNAN UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA 2.920
208 77760t24 remen¡no MARIA IGNACIA RIOUELJVIE KATZ \4ACQUARIE UNIVERSITY 2.915
209 77160253 Fementno JESSICA ALEXANDRA LOPEZ GONZALEZ JNIVERSIDAD AUTONOMA DE MADRID 2.974
zto 77L60297 Femenlno r'IVIANA DEL CARMEN PAILAMILLA HERRERA JNIVERSIDAD DE GMNADA 2,9L2
ztt 77L60043 Femenino BETZABE HERMINDA SOBAWO SOBAMO VIONASH UNIVERSITY 2,90r
zLz 77L60002 Femenino RUTH ESTHER TAPIA MONTANARES JNIVERSITEIT LEIDEN 2,894
2L3 77L60217 lVascullno DIXON HERNANDO GONZALEZ PUGA JNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 2,493
2t4 77t60073 Fementno :MNCISCA JAVIERA BI-ANCO ORTEGA JNIVERSITA DEGU STUDI DI ROMA IA SAPIENZA 2.8'42
215 77!60276 Femenino )AUI.A CAROLINA BURGOS CARE JNIVERSIDAD DE SEVILLA 2.476
2L6 77760LL7 Femenino \LEJANDM ROSA PAREDES GARCIA JNIVERSIDAD DE BARCELONA 2,869
2t7 77t60L5L Vlascul¡no SONZALO ANDRES MMIREZ HERRERA JNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA 2,469
zta 77L60286 Vlasculino \LEXANDER FABRICIO AMYA GAJARDO UNIVERSITY OF NORTHAMPTON 2,463
¿19 77L602t4 Femen¡no )ANIEIá MARISOL MUNOZ REBOLLEDO UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 2.862
220 77L64r71 fementno ,AULA ANDREA LOPEZ CACERES UNIVERSITAT KONSTANZ 2.858
zzt 77L6005t Femenino GABRIEI.A MERCEDES LOPEZ DIAZ THE UNIVERSITY OF YORK 2,8,48
222 77t60201 Mascullno CLAUDIO ANDRES COFRE FUENTEALBA UNIVERSIDAD DE BARCELONA 2,839
zz3 7716024C Masculino VICENTE EDUARDO MARAMBIO MARTINEZ UNIVERSIDAD NACIONAL TRES DE FEBRERO 2,833
224 77160021 Femenino DANIEIÁ FERNANDA CRUZ ZAMORA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA 2.832
22s 77160049 Femenino DAYSI KATERINNE SAN MARTIN PEREZ UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA 2.432
226 77t60o4( Femenino CLAUDIA DEL ROSARIO REYES NUNEZ UNIVERSIDAD DEL PAIS VASCO 2.819
227 77r6030t Mascullno IGNACIO ANDRES ALVAREZ SAI-AMANCA UNIVERSIDAD DE BARCELONA 2,819
228 77L6007t Masculino ALEXIS GIOVANNI GODOY FERMDA UNIVERSITY OF EDINBURGH 2,4r7
¿29 77r6009C Femenino BETSABETH ALUANDRA PINO MONSALVEZ JNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA 2.763
230 77t60!4t Masculino HECTOR CARLOS CATRIL CID rHE UNIVERSITY OF OUEENSLAND 2.760
>_3t 7716019C Femenlno CONSTANZA JAVIEM CHAMORRO MARABOU UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA 2.75t
/32 77160269 Femenrno SILVANA JAQUELIN E MARTINEZ MACHICOTE JNIVERSIDAD DE BARCELONA 2.72s
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234
235

24t

244

247
244

77L60049
77t60052
77t60176
77160194
77L60t74
77L60203
77L60270
77L60233
771602L4
771602s6
77760076
77L64O32
77L60LL1
77L60005
77L60007

Femenino
Femenino
Femenlno
Femenlno
Femenino
Masculino
Femenino
Masculino

Femenino

PRISqLLA ANDREA IAZCANO GOMEZ

MELISSA NATALIA SEPULVEDA FERNA
DANIEI.A AMIM URRUTIA LEPE
GEMRDO ANDRES UBILI-A SANCHEZ
PAMELA ALEIANDM VIDETA ROJAS
ALEXIS ALBERTO PORTILLA SANTANA

ESTRELLA ALE'ANDM RIVEM BAHAIV

ALEXIS ANDRES MUNOZ MANZANO
FERNANDA CECIUA PINTO ROJAS
JUAN SEBASTIAN GARCIA MANSILLA

NATAI IA NOEMI CARCAMO ALVAREZ

UNIVERSIDAD AUTONOMA
UNIVERSIDAD DE BARCEL(
ffi
ffi
W
ffi
UNIVERSIDAD DE DEUSTO
UNIVERSIDAD DE BARCEL(

DE MADRID
DE BARCEU
)E l4EnCO
DE BARCEL(

)NA
DON

UNIVERSIDAD DE VALI.ADOLID
UNIVERSITY OF BRISTOL

LIVERPOOL
148
081
932
000
000

249 77160009 Femenlno CORAUNA ISABEL DE LA CRUZ MUNOZ VIDAL JNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA 0.000
250 77760072 Masculino úICTOR HUGO ROJAS JAQUE JNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA 0,000
257 7716007! FFmcnino I4AGGIOLU JANET ESPINOZA OSSES JNIVERSIDAD AUTONOMA DE MADRID 0,000
252 7716001É Mascullno IUAN PABLO MARCOLETA HARDESSEN JNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA 0,000
2s3 77L600L7 Femenlno úIOLETA IGNACIA OUIROZ FUENTES UNIVERSIDAD DE BARCELONA 0.000
254 77160023 Mascul¡no -RANCISCO ANDRES VERGAM MUNOZ UNIVERSITY OF ARIZONA 0.000
25s 77L60028 Masculino RENE VICENTE ROMERO PASTEN UNIVERSIDAD AUTONOMA DE MADRID 0.o00
256 77t6003C Femenino PAULA MARIELY CHAMORRO ALARCON UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA 0.000
257 77t60034 Femenlno :ONSIANZA PAZ MAYER CONTREMS UNIVERSITY COLLEGE LONDON 0,000
258 77760044 Femen¡no r'ALENTINA MILLAMY PONCE ARCE UNIVERSITY OF LEICESTER 0,000
2s9 77t6AO4l Femenino IAVIEM AYMAM SEPULVEDA ROJAS UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA 0.000
260 77L60048 Masculino JUAN JOSE FLORES MUNOZ UNIVERSITY OF BRISTOL 0.000
261 77L6006C Femenino PAMETA ROXANA I.AM MOMLES UNIVERSITY COLLEGE LONDON 0,000
262 77160063 Masculino DANILO DAMIAN SANTANA SIERRA UNIVERSITY OF MELBOURNE 0,000
263 7716007C Femenrno BELEN FMNCISCA VALDES VILIáLOBOS UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA 0.000
2U 77L60079 Femenino ROCIO ANDREA CARES MORALES UNIVERSITY OF TURKU 0.000
265 77L6004C lvlasculino CRISTIAN JONATAN BORDON ROJAS UNIVERSITY OF LONDON 0.000
266 77t6004L lvlascullno JEAN ANDRES CUMAR HINOJOSA UNIVERSITY OF AUCKLAND 0,000
267 77760043 Femenino SONIA ANDREA GALLEGUILLOS ZAMTE JNIVERSITY OF TASMANIA 0,000
268 771600a4 Femenino PAOI.A FADIC MATUMNA JNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 0,000
269 77760045 Femenino AUCIA LORENA MOMLES NUNEZ J NIVERSITE D'AIX-MARSEILLE 0,000
170 77160098 Femenlno VALERIA RETAMAL RIOUELME JNIVERSITY OF LEICESTER 0.000
271 77760tOC Femenino VANESSA ANYANETTE CATEJO COFRE JNIVERSIDAD DE BARCELONA 0.000
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272 77160701 Femenino IOHANA WALESKA MALLEDA SEGOVIA UNIVERSIDAD DE BARCELONA 0.000
273 77t60707 Fementno :LAUDIA JESSICA GONZALEZ MOLINA UNIVERSITY OF LONDON 0.000
274 77t601o8 Mascullno IODRIGO ANDRES NEIM CIFUENTES UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA 0.000
275 77L60tr3 Femenlno :YNTHIA PAOLA SEPULVEDA VEGA JNIVERSIDAD DE BARCELONA 0.000
276 77L60tt4 Femenino VIAGDALENA ESCOBAR MAC-AUUFFE UNIVER.SIDAD AUTONOMA DE BARCELONA 0.000
277 77L6012t Femen¡no :AROLINA GRACE PENA SAI¡MANCA UNIVERSITY OF NOTTINGHAM o.oo0
278 77L60123 Femen¡no :AROLINA ALEIANDRA OYARZUN ALVIAL UNIVERSIDAD DE VALENCIA 0,000
279 77L60]'25 Masculino /ICTOR HERNAN COLOMA COLOMA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES 0.000
280 77r6072e Masculino :ELIPE ALE'ANDRO BUSTOS ROJAS JNIVERSIDAD DE GRANADA 0,000
281 77t6074C Fementno IVONNE DEL CARMEN ROSALES RAMOS UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA 0.000
242 77L60\44 Fementno :AROLINA ARACELI TRONCOSO SALAZAR UNIVERSITY OF BRITISH COLUMBIA 0.000
za3 77L60747 Femenino VIARIA ANGELICA VEGA OLGUIN UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA 0,000
244 77L6015C Mascul¡no )ABLO SALVADOR VILLARROEL GONZALEZ UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA 0,000
285 77L60165 Femenino ESTEFANI MACARENA ESPINOZA ORREGO UNIVERSIDAD DE VALENCIA 0,000
286 77160768, Mascultno ]AVIER ESTEBAN MUNOZ MUNOZ JNIVERSITY OF MINNESOTA, TWIN CITIES 0.000
247 77t60t72 Fementno SOLEDAD DEL CARMEN COLLAO ABARCA JNIVERSITY OF NORTHAMFTON 0.000
288 77t60t74 Femenino KARINA ANDREA GRAU SEREY JNIVERSITY COLLEGE LONDON 0.000
289 77t60L42 Femenino MELISSA NOEUA RODRIGUEZ AVALOS JNIVER.SIDAD DE BUENOS AIR.ES 0.o00
290 77t60L8' Femenlno ANDREA SOLEDAD PARRA MARTINEZ JNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA 0,000
29L 77t60L87 Mascullno RODRIGO ALFREDO MOYA VAMS THE UNIVERSITY OF OUEENSTAND 0,000
292 777602L4 Mascullno LUIS FRANCISCO ESCOBAR LORCA JNIVERSITY OF CALIFORNIA, LOS ANGELES 0.000
293 77t602r9 Femenlno MACARENA ALEJANDM PLANAS ELGARRISTA JNIVERSIDAD DE GMNADA 0.000
?94 7716022e Femen¡no ANDREA PATRICIA REYES BASCUNAN JNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA 0.000
295 77160229 Femenino CATALINA CRISTINA CAR.RASCO GALLAR.DO rHE UNIVER.SITY OF OUEENSLAND 0.o00
296 77t6023L Mascullno AUGUSTO GODOYSINN rHE UNIVERSITY OF SYDNEY 0,000
297 77760232 Mascullno ALEXIS DANIEL OLIVARES IBANEZ JNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA 0.000
298 77760237 Femenino MONICA ALE'ANDRA ROJO I-ABARCA JNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA 0.000
299 77160238 Femenlno NEELADEVI CHATTA JNIVERSITY OF MADRAS 0.000
300 77160243 Fementno CATERINA ANDREA PMDO ASTUDILLO JNIVERSITY OF MELBOURNE 0,000
301 77L60247 Fementno FMNCISCA PAz VERDUGO URRUTIA JNIVERSITY OF JWASKYLA 0,000
302 7716025L Femenino LADY STHEFANY BASTIAS BASTIAS JNIVERSIDAD DE BARCELONA 0.000
303 77L60264 Masculino CRISTIAN ANDRES GONZALEZ ALVERA JNIVERSIDAD AUTONOMA DE MADRID 0.000
fo4 77160266 Masculino LUIS DANIEL ORTIZ CARRASCO JNIVERSITY OF LEICESTER 0.000
305 77L60267 Femenlno MARGARTTA DEL CARMEN ARCOS DONOSO JNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA 0,000
306 77L60272 Femenino NADIA BELEN VALDEBENITO MOYA JNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA 0,000
307 77L60277 Fementno NELLY GI-ADYS PARRA BECERM JNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA 0,000
108 77t6024C Fementno LESUE CAROUNA FONSECA ULLOA JNIVERSITY COLLEGE LONDON 0,000
109 77160247 Femenlno EDITA HOMAM OLIVA BRIONES JNIVERSIDAD DE BARCELONA 0.000
310 77760249 Femenino DANIEI.A ROCIO MMIREZ ORELLANA :ALIFORNIA STATE UNIVERSITY. LOS ANGELES 0.000
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RESULTADO DE SELECCIóN
CONCURSO BECAS DE MAGÍSTER EN EL EXTRANJERO PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIóN BECAS CHILE

Convocator¡a 2015

ESTADO: FUERA DE BASES

Al'|EXO

1 77L60005 Femenino NATALIA NOEMI CARCAMO ALVAREZ UNIVERSITY COLLEGE LONDON FUERA DE BASES
2 77160007 Femenino MARIA SOFIA ARRIAGADA MADRID UNIVERSITY OF LEICESTER FUEM DE BASES

77t60009 Fementno COMLINA ISABEL DE I-A CRUZ MUNOZ VIDAL UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA FUEM DE BASES
4 77L600r2 Masculino VICTOR HUGO ROJAS ]AOUE UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA FUEM DE BASES

77t600t5 Femenino MAGGIOLLI JANET ESPINOZA OSSES UNIVERSIDAD AUTONOMA DE MADRID FUEM DE BASES
771600t6 vlasculino JUAN PABLO MARCOLETA HARDESSEN UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA FUEM DE BASES
77L600L7 -ementno VIOLETA IGNACIA QUIROZ FUENTES UNIVERSIDAD DE BARCELONA FUEM DE BASES
77160023 vlasculino FMNCISCO ANDRES VERGAM MUNOZ JNIVERSITY OF ARIZONA FUEM DE BASES

9 77t60024 vlasculino RENE VICENTE ROMERO PASTEN JNIVERSIDAD AUTONOMA DE MADRID FUERA DE BASES
10 77t6003C -emenrno PAULA MARIELY CHAMORRO ALARCON UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA FUEM DE BASES

77t60034 -emenrno :ONSTANZA PAZ MAYER CONTRERAS UNIVERSITY COLLEGE LONDON FUEM DE BASES
t2 77t60044 Femenino VALENTINA MILLARAY PONCE ARCE U NIVERSITY OF LEICESTER FUEM DE BASES
13 77t60045 Femenino IAVIEM AYMARA SEPULVEDA ROJAS UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA FUEM DE BASES
L4 77t60048 Masculino IUAN ]OSE FLORES MUNOZ UNIVERSITY OF BRISTOL FUERA DE BASES
15 77r6006C Femenino PAMELA ROXANA LARA MOMLES UNIVERSITY COLLEGE LONDON FUEM DE BASES
ro 77t60063 Masculino DANILO DAMIAN SANTANA SIERRA UNIVERSITY OF MELBOURNE FUEM DE BASES
17 77t60070 Femenino BELEN FMNCISCA VALDES VILLALOBOS UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA FUEM DE BASES
18 77160079 Femenino ROCIO ANDREA CARES MORALES UNIVERSITY OF TURKU FUERA DE BASES
19 77t6008C Mascul no :RISTIAN JONATAN BORDON ROJAS UNIVERSITY OF LONDON FUEM DE BASES
20 77t6008L lvlasculino IEAN ANDRES CUMAR HINOJOSA UNIVERSITY OF AUCKLAND FUER.A DE BASES
2l 77t60043 Femen no iONIA ANDREA GALLEGUILLOS ZAMTE UNIVERSITY OF TASMANIA FUEM DE BASES
22 77t60044 Femen no PAOLA FADIC MATUMNA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID FUERA DE BASES
23 77160085 Femen no ALICIA LORENA MOMLES NUNEZ UNIVERSITE D'AIX-MARSEILLE FUEM DE BASES
24 77160094 Femen no VALERIA RETAMAL RIQUELME UNIVERSITY OF LEICESTER FUERA DE BASES
z5 77t60too Femenino VANESSA ANYANETTE CATEJO COFRE UNIVERSIDAD DE BARCELONA FUEM DE BASES
26 77t60to7 -ementno JOHANA WALESKA MALLEDA SEGOVIA JNIVERSIDAD DE BARCELONA FUERA DE BASES
27 77160107 Femenino CLAUDIA JESSICA GONZALEZ MOLINA JNIVERSITY OF LONDON FUERA DE BASES
z8 77L60tOt vlasculino RODRIGO ANDRES NEIRA CIFUENTES JNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA FUERA DE BASES
29 77t60rL Femenino CYNTHIA PAOLA SEPULVEDA VEGA JNIVERSIDAD DE BARCELONA FUEM DE BASES
30 77L60It4 Femen¡no IVIAGDALENA ESCOBAR MAC-AULIFFE JNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA FUEM DE BASES
31 77160121 Femenino CAROLINA GRACE PENA SALAMANCA JNIVERSITY OF NOTTINGHAM FUEM DE BASES
52 77L60t23 Femenino CAROLINA ALEJANDRA OYARZUN ALVIAL JNIVERS DAD DE VALENCIA FUEM DE BASES
l3 77r60L2! Mascul¡no úICTOR HERNAN COLOMA COLOMA JNIVERS DAD DE BUENOS AIRES FUERA DE BASES
34 77t6012e Masculino trELIPE ALEJANDRO BUSTOS ROJAS UNIVERS DAD DE GMNADA FUERA DE BASES
35 77t6014C Femenino IVONNE DEL CARMEN ROSALES RAMOS UNIVERS DAD AUTONOMA DE BARCELONA FUERA DE BASES
36 77t60t44 rementno :AROLINA ARACELI TRONCOSO SALAZAR UNIVERSITY OF BRITISH COLUMBIA FUEM DE BASES
37 77t60t47 Femenino VIARIA ANGELICA VEGA OLGUIN UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA FUEM DE BASES



RESULTADO DE SELECCIóN
CONCURSO BECAS DE MAGÍSTER EN EL EXTRANJERO PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIóN BECAS CHILE

Convocator¡a 2015

ESTADO: FUERA DE BASES

l8 TTL6OtSOlMasculino PABLO SALVADOR VILLARROEL GONZALEZ UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA FUERA DE BASES
39 77L60t65 =emen¡no ESTEFANI MACARENA ESPINOZA ORREGO UNIVERSIDAD DE VALENCIA FUERA DE BASES
+0 77L60t68 vlasculino ,AVIER ESTEBAN MUNOZ MUNOZ UNIVERSITY OF MINNESOTA. TWIN CITIES FUERA DE BASES
4t 77160172 -emenlno SOLEDAD DEL CARMEN COLLAO ABARCA UNIVERSITY OF NORTHAMPTON FUEM DE BASES
42 77760774 :emenino KARINA ANDREA GRAU SEREY JNIVERSITY COLLEGE LONDON FUEM DE BASES
43 77160142 -ementno MEUSSA NOELIA RODRIGUEZ AVALOS JNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES FUERA DE BASES
M 77L601AS Femenino CNDREA SOLEDAD PARRA MARTINEZ JNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA FUERA DE BASES
45 77L60L8i Masculino RODRIGO ALFREDO MOYA VARAS rHE UNIVERSITY OF QUEENSLAND FUERA DE BASES
46 77L602L8 Mascul¡no LUIS FRANCISCO ESCOBAR LORCA UNIVERSITY OF CALIFORNIA, LOS ANGELES FUERA DE BASES
47 77L602L9 rementno \4ACARENA ALE'ANDM PLANAS ELGARRISTA UNIVERSIDAD DE GRANADA FUERA DE BASES
4A 7716022É Femenlno qNDREA PATRICIA REYES BASCUNAN UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA FUEM DE BASES
49 77160229 Femenino :ATAUNA CRISTINA CARRASCO GALLARDO fHE UNIVERSITY OF OUEENSLAND FUERA DE BASES
50 77760237 Mascullno qUGUSTO GODOY SINN rHE UNIVERSITY OF SYDNEY FUERA DE BASES
51 77160232 Masculino qLEXIS DANIEL OUVARES IBANEZ UNIVERSIDAD NACIONAL DE I.A PI.ATA FUERA DE BASES
52 77L60237 Femen¡no VIONICA ALÜANDRA ROJO LABARCA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA FUEM DE BASES
53 77t60234 Femenino \EELADEVI CHATTA UNIVERSITY OF MADRAS FUERA DE BASES
54 77160243 Femenlno STERINA ANDREA PMDO ASTUDILLO UNIVERSITY OF MELBOURNE FUEM DE BASES
)f, 77160247 Femenino :RANCISCA PAz VERDUGO URRUTIA UNIVERSITY OF JWASKYLA FUERA DE BASES
fo 77160251 Femenino áDY STHEFANY BASTIAS BAST1AS UNIVERSIDAD DE BARCELONA FUERA DE BASES
57 77160264 Mascullno :RISTIAN ANDRES GONZALEZ ALVEM UNIVERSIDAD AUTONOMA DE MADRID FUERA DE BASES
58 77L60266 lvlasculino -UIS DANIEL ORTIZ CARRASCO UNIVERSITY OF LEICESTER FUEM DE BASES
59 77L60267 Femenino V1ARGARITA DEL CARMEN ARCOS DONOSO UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA FUEM DE BASES
60 77L60272 Fementno \ADIA BELEN VALDEBENITO MOYA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA FUERA DE BASES
51 77160277 Femen¡no \ELLY GLADYS PARRA BECERM JNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA FUERA DE BASES
52 77L6024O Femenino LESLIE CAROLINA FONSECA ULLOA UNIVERSMY COLLEGE LONDON FUERA DE BASES
33 77L60287 Femenlno EDITA HOMAM OUVA BRIONES UNIVERSIDAD DE BARCELONA FUERA DE BASES
54 77t60245 Femenino DANIEI-A ROCIO MMTREZ ORELLANA sALIFORNIA STATE UNIVERSITY, LOS ANGELES FUEM DE BASES
J) 7776029i Masculino CHRISTIAN IGNACIO MELO MILLAN JNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA FUERA DE BASES
36 7716029¿ rementno LORETO MACARENA EDWARDS UNDURRAGA JNIVERSIDAD DE BARCELONA FUERA DE BASES
37 77t6029! Masculino DIEGO ALEIANDRO ALDANA BRAVO JNIVERSITY OF LEICESTER FUERA DE BASES
t8 77L6030t Femenino YESSICA ANDREA ALVAREZ CORONA JNIVERSIDAD AUTONOMA DE MADRID FUERA DE BASES
59 77t603L! Mascul¡no '/ICTOR DANIEL SILVA UMANA JNIVERSIDAD DE BARCELONA FUEM DE BASES



RESULTADO DE SELECCIóN
CONCURSO BECAS DE MAGÍSTER EN EL EXTRANJERo PARA PRoFEsIoNALEs DE I.A EDUCAGIóN BEcAs CHILE

Convocatorla 2015

ESTADO: NO SELECCIONADO
AI{EXO 1

1 77L60265 Masculino qDI ENOC ANTIO AROCA ,NIVERSITY OF LEICESTER NO SELECCIONADO 3.777
77t601 rementno CARMEN ANDREA JARA SAAVEDM UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA NO SEL 3,769

3 77t60L7t Femenlno EI.A DEL CARMEN VASOUEZ MALDONADO :RSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA NO SELECCIONADO 3.769
¿ 77760t31 Femenlno YENNFER ISABEL ORNZ RIOUELME UNIVERSIDAD DE rLONA NO SELECCIONADO 3.757

7776022 no STEFFI ROSSANA THOMANN LOPEZ UNIVERSITY OF UVERPOOL NO SELECCIONADO '56
6 77L60L5t Femen¡no GABRIEIA ELENA MONTES RIVEM UNIVERSITY OF EDINBURGH NO SELECCIONADO 3.754

771602A1 Femenino PRISCI LLA SCARLETTE NORAMBUENA MUÑOZ UNIVERSIDAD DE BARCELONA NO SELECCIONADO ,725
8 77L60208 Fementno ETA IVELIS GONZALEZ LEIVA ERSIDAD DE BARCELONA NO SELECCIONADO 3.681

77t6027L Femenlno NADIA ALE'ANDM SALGADO ARIAS UNIVERSIDAD AI.J BARCELONA NO SELECCIONADO 3.688
10 77160262 Femenlno NATHALIE VANESSA RIFFO ILLESCA UNIVERSIDAD DE BARCELONA NO SELECCIONADO 3. 2

77t60275 Masculino MIGUEL ALVARO NUÑEZ VALENCIA UNIVERSIDAD A[-TT .NOMA DE BARCELONA ELECC1ONADO 6A)
T2 77t6o02e Femenlno NICOLE CONSTANZA AVALOS DIAZ UNIVERSIDAD DE BARCELONA NO SELECCIONADO '76IJ 77L60La3 f4ascullno :RISTIAN ANDRES SANDOVAL CABRERA UNIVERSIDAD DE GRANADA NO SELECCIONADO 3. i75

77t60L7C remen¡no 3AMILA FERNANDA ( 'ULVEDA UNIVERSIDAD DE BAI NO SELECCIONADO 3, i7rl
15 77t60ro3 Femenlno RMA ANDREA CHIRINO ROJAS TVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA NO SELECCIONADO 3.
1 77760242 Masculino VIARCOS ANTO roNcoso DIAZ JNIVERSIDAD DE BARCELONA LECCIONADO 3.6s7
Í7 77161 ascul¡no )ATRICIO EMILIANO VEGA G JNIVERSITY COLLEGE LONDON NO SELECCIONADO ,656
18 77L60057 :emenino IA CARRILLO VERA JNIVERSIDAD DE BARCELONA SELECCIONADO 3. i38
19 77t601 ;emenlno :YNTHIA MACARENA LEIVA TA JNIVERSIDAD DE BARCELONA NO SELECCIONA 3,632
2C 7716024L :emenino MARIANA ZARRICUETA ROJAS TSIDAD DE BARCELONA NO SELECCIONADO 3. l2l
2L 77160075 Femenino 3OTTY LUZMIM ALVAMDO GALLEGOS UNIVERSIDAD DE BARCELONA NO SELECCIONADO 3.620
22 771607 'lasculino PATRICIO ANDRES OLIVARES OLIV UNIVERSIDAD DE BARCELONA NO SELECCIONADO 619
23 77t60092 Fementno rA TO PAREDES UNIVERSIDAD DE BARCELONA ELECCIONADO .606
24 77t6o21 Femenlno ELIZABETH CAROLINA MEDINA I. UNIVERSIDAD DE BARCELONA NO SELECCIONADO ,501
25 77160148 Fementno AUNA VICTORIA ITURBE SARUNIC SITY COLLEGE LONDON NO SELECCIONADC 3,594
26 77L60L3e Mascullno PABLO CESAR ARENAS VICENCIO LEEDS METROPOLI NIVERSITY NO ONADC 582
27 77L60L69 Femenino GILDA PATRICIA RIOS SAAVEDRA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA NO SELECCIONADO 582
28 77L60064 Femenlno \ROUNA FERNANDA VAMS AMYA SIDAD DE BARCELONA NO SELECCIONADO 3.58
29 77760243 Masculino FEUPE RENE P ,ARRA UNIVERSIDAD DE IA N :IONADO 3.581
30 7716 Vlascullno DIEGO IGNACIO JOFRE VALDEBENITO JNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA NO SELECCIONADO 76
31 77L600L9 Fementno IAZMIN ANDREA BUFADEL SILVA JNIVERSIDAD DE GMNADA ] SELECCIONADO 3. 75
32 777 ¡4asculino :RISTIAN LEANDRO AEDO F UNIVERSIDAD DE BARCELONA NO SELECCIC 3.575
33 77760046 -emenlno EL ROXANA FERREIM PUCHI UNIVERSIDAD AUTONOMA DE MADRID NO SELECCIONADO 3, 7L
34 77L60250 Fementno VIARIA ALD(ANDRA VEUZ SOZA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA NO SELECCTONADO 3. 70
35 77t60t9' rmen¡no SCARLET VALESCA SAAVEDRA UNIVERSIDAD DE BARCELONA NO SELECCIONA ?
3€ 77L6AO6t Femen¡no ]AVIEM ANDREA DE LOS ANGELES CORTES MACH THE UNIVERSITY F SYDNEY SELECCIONADO 3.556
37 777 Femen¡no MURIEL ALE'ANDM SILVA VE¡ UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA NO SELECCION, ,550
38 7716023(. Femenlno \ GODOY CORTES UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID NO SELECCIONADO 3.531
39 77L60L7i Fementno VANESSA FRANCESCA RODRIGUEZ PESCE UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID NO SELECCIONADO .524



RESULTADO DE SELECCTóN
coNcuRso BEcAs DE MAGÍSrER EN EL EXTRANJERo pARA pRoFEsroNALEs DE t-A EDUcAcróN BEcAs cHrLE

Conyocatorla 2Ol5

ESTADO: NO SELECCIONADO
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ESTADO: NO SELECCIONADO

NO SELECCIONADO

NO SELECCIONADO
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convocator¡a 2015

ESTADO: NO SELECCIONADO

11 77160207 Femenino )AMELA FERNANDA MARTINEZ MARTINEZ JNIVERSIDAD DE ALMERIA NO SELECCIONADO 3.014
119 77r607sA Femen¡no V1ARIA CONSUELO POZO BAEZA ,I NIVERSIDAD DE BARCELONA NO SELECCIONAD 3-O07

Lzt 77t60279 Femenlno ANA MARIA GUZMAN AGUII-AR JNIVERSIDAD DE BARCELONA NO SELECCIONADO 3.OO7

t27 77160035 Fementno ;YLVIA ALÜANDRA DIAZ ESCOBAR JNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA NO SELECCIONADO 3,001
t22 77L60302 Masculino :R.ISTOBAL IGNACIO CASTRO SOTO JNIVERSITY COLLEGE LONDON NO SELECCIONADO 2.993
t2. 77160162 Femenlno VIARILYN SOLANYEI-A FONSECA DIAZ rHE UNIVER.SITY OF OUEENSTAND NO SELECCIONADO 2.99L
r24 77t604O3 |.ementno VIACARENA MACARENA BURGOS GREENHILL JNIVERSITY OF NOTTINGHAM NO SELECCIONADO 2.985
t2! 77L60t98 N4asculino CARLOS EDUARDO PEREZ ESTAY JNIVERSIDAD DE BARCELONA NO SELECCIONADO 2.976

77\60205 Femenlno qLICIA TAMAM NORAMBUENA PINO JNIVERSITY OF HELSINKI NO SELECCIONADO 2,965
Lzi 77t60LtC l.ementno IIARIA FERNANDA SATO JABRE JNIVERSIDAD DE GMNADA NO SELECCIONADO 2.962

77160t44 Fementno )AULTNA ANDREA VIDAL CACERES JNIVERSITY OF MELBOURNE NO SELECCIONADO 2.942
t29 77760091 Femenlno !4ARIANA STEPHANIE RODRIGUEZ DONOSO JNIVERSIDAD DE BARCELONA NO SELECCIONADO 2.932
13C 7776027 fementno :I-AUDIA GABRIELA JAOUE VALENZUETA JNIVERSITY COLLEGE LONDON NO SELECCIONADO 2.93L
131 77760127 Mascul¡no FERNANDO LUIS JERIA HURTADO JNIVERSIDAD DE BARCELONA NO SELECCIONADO 2,920
L32 7716026L Femenlno ANIELA PILAR SOLIS EPUNAN JNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA NO SELECCIONADO 2.920
1, 77r60L24 Femenino MARIA IGNACIA RIOUELME KATZ V1ACQUARIE UNIVERSITY NO SELECCIONADO 2,9r5
134 77160253 Femen¡no IESSICA ALEXANDRA LOPEZ GONZALEZ JNIVERSIDAD AUTONOMA DE MADRID NO SEL 2.914
135 77t6D29 Femenino ÚIVIANA DEL CARMEN PAII.AMILLA HERRERA JNIVERSIDAD DE GRANADA NO SELECCIONADO 2.9L2
13( 77L6044l, Femenlno BETZABE HERMINDA SOBARZO SOBAMO VIONASH UNIVERSITY NO SELECCIO 2.901
L37 77t60002 Femen¡no UTH ESTHER TAPIA MONTANARES JNIVERSITEIT LEIDEN NO SELECCIONADO 2.494
1 77L602t Vlasculino DIXON HERNANDO GONZALEZ PUGA TSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID NO SELECCIONADO 2,893
139 77L60073 Fementno FMNCISCA JAVIEM BLANCO ORTEGA JNIVERSTTA DEGLI STUDI DI ROMA I-A SAPIENZA NO SELECCIONA 2.8'a2
L4 7716027 PAULA CAROLINA BURGOS CARE JNIVERSIDAD DE SEVILLA NO SELECCIONADO 2.A76
t47 771601!7 Femenlno qLEIANDM ROSA PAREDES GARCIA JNIVERSIDAD DE BARCELONA NO SELECCIOI 2.869
t42 77760L51 N4asculino GONZALO ANDRES RAMIREZ HERRERA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA NO SELECCIONADO 2.469
L4 7716028'É Masculino ALEXANDER FABRICIO AMYA GAJARDO /ERSITY OF NORTHAMPTON NO SELECCIONADO 2.863
144 77t6021 Femenlno DANIELA MARISOL MUNOZ REBOLLEDO JNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID NO SELECCIONADO 2.8'62
145 77L60L7t Fementno PAULA ANDREA LOPEZ CACERES UNIVERSTTÁT KONSTANZ NO SELECCIONADO 2.858
1 77160058 Fementno GABRIELA MERCEDES LOPEZ DIAZ rHE UNIVERSITY OF YORK NO SELECCIONADO 2,844
L47 77L6020L Masculino CLAUDIO ANDRES COFRE FUENTEALBA UNIVERSIDAD DE BARCELONA 2.839
L48 77t6024t Masculino

'/TCENTE 
EDUARDO MARAMBIO MARTINEZ UNIVERSIDAD NACIONAL TRES DE FEBRERO NO SELECCIONADO 2.833

149 77160021 Fementno DANIELA FERNANDA CRUZ ZAMORA JNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA NO SELECCI 2.432
150 77L60049, Femenino DAYSI KATERINNE SAN MARTIN PEREZ UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA NO SELECCIONADO 2.832
151 7716o04t Fementno CLAUDIA DEL ROSARIO REYES NUNEZ JNIVERSIDAD DEL PAIS VASCO NO SELECCIONADO 2.4t9
L52 77160305, Masculino IGNACIO ANDRES ALVAREZ SALAMANCA UNIVERSIDAD DE BARCELONA NO SELECC 2.4r9
15 7776007 Masculino ALEXIS GIOVANNI GODOY FERMDA UNIVERSITY OF EDINBURGH NO SELECCIONADO 2,4t7
754 77L6009( Femen¡no BETSABETH ALEIANDRA PINO MONSALVEZ UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA NO SELECCI( 2.763
155 77L60L asculino HECTOR CARLOS CATRIL CID ÍTIE UNIVERSIfi OF OUEENSLAND NO SELECCIONADO 2.760
156 77t6079( Femenino CONSTANZA JAWEM CHAMORRO MARABOLI UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA NO SELECCIONADO 2,757



RESULTADO DE SELECCIóN
CONCURSO BECAS DE MAGÍSTER EN EL EXTRANJERO PARA PROFESIONALES DE ¡.A, EDUCACIóN BECAS CHILE
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ESTADO: NO SELECCIONADO
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r57 77160269 Fementno TLVANA JAOUEUNE MARTINEZ MACHICOTE JNIVERSIDAD DE NO SELECCIONADO 2,725
158 7716029I rementno PRISCILLA ANDREA LAZCANO GOMEZ JNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA NO SELECCIONADO 2.720
159 7716 menlno JNA PAZ SAN MARTIN SILVA JNIVERSIDAD DE BARCELONA NO SELECCIONADO 2.707
160 77160052 Femen¡no MARIA ELENA CASTRO AGUILERA JNIVERSIDAD AUTONOMA DE MADRID NO SELECCIONA 2,677
161 77L60L7C Femen¡no MEUSSA NATAUA SEPULVEDA FERNANDEZ JNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA NO SELECCIONADO 2.676
t62 77L60L94 Fementno DANIELA AMIRA URRUTIA LEPE JNIVERSIDAD DEL VALLE DE MEXICO NO SELECCIONADO 2,676
163 77t60t78 Mascullno GEMRDO ANDRES UBILLA SANCHEZ JNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA NO SELECCIONADO 2.595
t64 77t6 no PAMEI-A ALE]ANDRA VIDEI-A ROJAS JNIVERSIDAD DE DEUSTO NO SELECCIONADO 2.570
165 77L6027C Mascullno ALEXIS ALBERTO PORTILLA SANTANA JNIVERSIDAD DE BARCELONA NO SELECCION 2,406
166 77L60233 rementno LUISA PAOTA PAVEZ VALDES JNIVERSMY COLLEGE LONDON NO SELECCIONADO 2.400
167 77160214 Femenino ESTRELIA ALEIANDRA RIVERA BAHAMONDES ,NIVER.SIDAD DE VALLADOLID NO SELECCIONADO 2,358
168 77L6025É Mascullno ALEXIS ANDRES MUNOZ MANZANO JNIVERSITY OF BRISTOL NO SELECCIONADO 2.326
169 7716007É Femenlno FERNANDA CECILIA PINTO ROJAS ]OSTON UNIVERSITY NO SELECCIONADO 2.L48
L70 77760032 lvlasculino ,UAN SEBASTIAN GARCIA MANSILLA JNIVERSITY OF UVERPOOL 2,081
L7t 77160LL]' Femenino FERNANDA PAz FRIEDEMANN TORO JNIVERSIDAD FMNCISCO DE VITORIA NO SELECCIONADO L.932



RESULTADO DE SELECCIóN
coNcuRso BEcAs DE MAGÍSrER EN EL EXTRANJERo PARA pRoFEsroNALEs DE l-A EDucAcróN BEcAs cHrLE

Convocator¡a 2015

ESTADO: SELECCIONADO FEMENINo ANEXO 4A

1 77160252 Femenino VIARIA IGNACIA CABRERA REVECO UNIVERSIDAD DE BARCELONA E 4.742
77L600r3 Femenino <ARINA BEATRIZ BARRIENTOS RUIZ UNIVERSIDAD DE BARCELONA SELECCIONADA 4.61477L60248 =emenino \4ARIA ]OSE ZAMORA VARGAS UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA SELECCIONADA 4.40L
77160142 :emenino TIARE ALEJANDRA GONZALEZ VIDAL rHE UNIVERSITY OF OUEENSLAND SELECCIONADA 4.3977776fl137 Femenino STEPHANIE JEVANNY ARIAS CATALAN VIONASH UNIVERSITY SELECCIONADA 4,37r
77160157 Femenino ELIZABETH ANDREA MUÑOZ SAN MARTÍN rHE UNIVERSITY OF MANCHESTER SELECCIONADA 4.354

7 771600s4 Femenino NYKOLL ALEJANDRA ELIZABETH PINILLA PORTIÑO fHE UNIVERSITY OF QUEENSLAND SELECCIONADA 4.335
77L6070t Femen¡no VIAGDALENA PATRICIA CAROCA BASSO JNIVERSIDAD DE BARCELONA SELECCIONADA 4,319
77L6030i Femenino VIABEL CELIA VILLEGAS FIGUEROA JNIVERSITY OF ROCHESTER SELECCIONADA 4.246

10 77t6026 Femen¡no I4ARIA CATALINA VASOUEZ HUL5BUS JNIVERSIDAD DE MAI.AGA SELECCIONADA 4.277
11 77L60 Femenino I4ARIA EUGENIA HUKE FUENTES UNIVERSIDAD DE ALMERIA SELECCIONADA 4.269

77L60tO2 Femenino ÚIVIAN ALEJANDRA NANCIIANTF BFNAVFNTF UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA SELECCIONADA 4.25L77t60L4t Femenino IENY MABEL GAMBOA CORDERO UNIVERSIDAD DE GMNADA SELECCIONADA 4.188
L4 7776004( Femenino IARELLA ALEJANDM ESPINOZA GALLARDO rHE UNIVERSITY OF MANCHESTER SELECCIONADA 4.r44
t5 7716r1001 Femenino UARIA JOSE MMIREZ BURGOS UNIVERSIDAD DE BARCELONA SELECCIONADA 4,r76
tb 77t60taÉ Femenino <ATHERINE SUSANNA HINOSTROZA ESPINOZA HARVARD UNIVERSITY SELECCIONADA 4,L76
L7 77t6004J -emenrno \ATALIE ALEJANDM JARA VERGAM JNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA SELECCIONADA 4,137
18 77160167 -ementno \LEJANDRA ANDREA ESPINOZA CANCINO UNIVERSITY COLLEGE LONDON SELECCIONADA 4,737
19 77L60r4 VIARIA LORETO MEJIAS MUNOZ UNIVERSIDAD AUTONOMA DE MADRTD SELECCIONADA 4.127
20 77t60tao -emenrno VIACARENA CAMII-A RAMIREZ ]OROUERA JNIVERSIDAD DE BARCELONA SELECCIONADA 4.720
21 77L60t64 -ementno VIARIA VICTORIA ALARCON HERNANDEZ UNIVERSITY COLLEGE LONDON SELECCIONADA 4.113
22 77160088 lmenino CAROLINA ANDREA ROMERO FIGUEROA ARIZONA STATE UNIVERSITY SELECCIONADA 4.095
23 77160225 Femenino CAROLINA FABIOLA ARIAS CONTRERAS THE UNIVERSITY OF OUEENSTAND SELECCIONADA 4.O93
24 77L60022 Femenino CARLA IGNACIA TAPIA PARADA MONASH UNIVERSIry SELECCIONADA 4.039771602A1 Femen¡no PAULINA ISABEL VILLEGAS TAPIA UNIVERSITY COLLEGE LONDON SELECCIONADA 4,O37

b 7776030a Femen¡no ROXANA MACARENA CERECEDA YEFI UNIVERSIDAD DE BARCELONA ELECCIONADA 4.O32)a 7716002C Femenino STEPHANIE PAZ FRITZ REYES UNIVERSITY OF EXETER ELECCIONADA 4,O72
8 77160304 Femenino SONIA CAROLINA SEPÚLVEDA GONZÁLEZ UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA SELECCIONADA 4,001
9 771600'41 Femenino PAMELA ITURM GONZALEZ JNIVERSITY COLLEGE LONDON SELECCIONADA 3,980
0 77160r Femenino MARIA FMNCISCA NEIM CASTILLO JNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA SELECCIONADA 3,976l1 77t60ro4 Femenino VIARCELA PAZ DOREN TELLO ITY UNIVERSITY LONDON SELECCIONADA 3,975)z 77L60L45 :AROLINA PIA DIAZ PINO JNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID SELECCIONADA 3,949l3 77L6029C JNIVERSITY OF BRITISH COLUMBIA SELECCIONADA 3.947

34 77t6000É Femenino OLGA AUCIA OUVA GONZALEZ JNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA SELECCIONADA 3.932
35 77L60033 Femenino ESPERANZA ULLOA AUVELEZ JNIVERSIDAD DE BARCELONA SELECCIONADA 3_901
36 77L6031 Femen¡no KARLA ANDREA O]EDA OYARZO JNIVERSITY OF ARIZONA SELECCIONADA 3.492
37 77L6020¿ Femenino DANIELA VIVIANA FIERRO LOZANO UNIVERSIDAD DE BARCELONA SELECCIONADA 887
38 77 1 6rj1 S< Fementno VIVIAN FERNANDA VALDIVIA FIGUEROA UNIVERSITY OF LEEDS SELECCIONADA .475
39 77t6016( Femenino VIARCELA ALE]ANDRA PEREZ HENRIOUEZ UNIVERSITY OF LIVERPOOL SELECCIONADA .475
40 77t60t41 Femenino :AROLINA EUZABETH MANZO CONCHA UNIVERSIDAD DE VALENCIA SELECCIONADA 3,8s9

7716024¿ Fémen¡no DANIELA MABEL MUNOZ BARM UNIVERSIDAD DE BARqELONA SELECCIONADA 5,ó5 /
+2 7716027 Femenino AGNES NALLEN PICKETT VON MARTTENS UNIVERSIDAD DE BARCELONA SELECCIONADA 3,8s0
+3 77L60292 Femenino SLORIA GENESIS VALDEBENITO BUSTILLOS UNIVERSITY OF WARWICK SELECCIONADA 3,846



RESULTADO DE SELECCIóN
CONCURSO BEGAS DE MAGÍSTER EN EL ETTRANJERO PARA PROFESIONALES DE I-A EDUCACIóN BECAS CHILE

Convocator¡a 2015

ESTADo! sELEcctoNADo FEIqENINO

T4 7716fJrJ1Í Femenlno CAROLINA ALE]ANDRA CHAVEZ PREISLER UNIVERSIDAD AI.'TONOMA DE BARCELONA 3.845
15 77760234 Femenino DANIELA PAZ DIAT WILSON 3.845
15 77760153 Femenlno CAR.OUNA PAZ RODRIGUEZ MENESES UNIVERSIDAD AUTONOMA DE MADRID SELECCIONADA 3.840
t7 7716003t Femenlno IVIARGARTTA ANTONIETA CARCAMO LEETAN UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA SELECCIONADA 3.837

77r60toc Femenlno SOLANGE ARACELI BUSTAMANTE HERRERA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA SELECCIONADA 3.825
77L Femenlno PAMELA ANDREA MANRIOUEZ ZUNIGA UNIVERSITY OF LEEDS SELECCIONADA 3-425
77L60274 Femenlno FERNANDA LILIANETTE BELLO AGUILEM UNIVERSITY COI I FGE LONDON ?.424

)I 77r60l6a Femenino CAM¡LA FRANCISCA GUTIERREZ MATABENITEZ KING¡S COLLEGE LONDON 3.419
>2 77t60t3Í Femenino TRAUDY MAGDALENA RGUEROA MDDATZ KING'S COLLEGE LONDON 3.814
t3 77t60097 Femenino DANIFI A IVFTTF SEPULVEDA PALMA 3.813
t4 77!6029e Femenino CATHERINE MARIELA MANOUI TORRES 3.806
)3 7776llrl5t Femenino NICOLE KATHERINNE STIER PIERA .800

77'16fl19'l Femenino PATRICIA KARINA POBLETE REFUSTA .776



/{[{E'lr' lIRESULTADo or sg¡_¡cc¡óu
coNcuRso BEcAs o¡ r.lneÍsrrR EN EL EXTRANJERo pARA pRoFEsroNALEs DE LA EDUcAc¡ó¡r grcas cnlu

Convocator¡a 2O15

ESTADO: SELECCIONADo MAscU¡JNo

.ti; .w 'W
77L60053 Mascullno DABLO FELÍPE SANTIBANEZ RODRÍGlJF7 rHE UNIVERSITY OF QUEENSLAND SELECCIONADO 4,74L77t600L4 Masculino tScARANDRES MARÍN saN¡ N4anif! UNlVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA SELECCIONADO 4,376

3 7716020 Mascullno -ORENZO ANDRES CORTEZ AMYA qNIVERSIDAD DE BARCELONA SELECCIONADO 4.3t377L60r99 It4ascullno IUAN PABLO GERTER URRUTIA UNIVERSIDADE DE SAO PAULO SELECCIONADO 4.307
5 77160189 N4ascullno IOSE RODRIGO SUAZO GODOY UNIVERSIDAD DE BARCELONA SELECCIONADO 4,30Lc 77t60t4L 14asculino )IEGO LEONARDO ARENAS ALVARADO IHE UNryERSITY OF MANCHESTER SELECCIONADO 4,2727 77160059 Vlascullno DANIEL ALE¡ANDRO CORREA YANEZ J¡LIVERSITY OF MELBOURN E 4.r7577L60306 Vascullno JUAN CARLOS MADRID CASTRO JNIVERSIDAD DE VALENCIA

'ELECCIONADO
4.L3477I607L2 vlasculino GABRIEL IGNACIO NUNEZ AMNCIBIA JNIVERSITE PARIS IV PARIS-SORBONNE, PARIS IV LECCIONADO 4,038l0 77L60206 RODRIGO ALEXIS ASPE SAUNAS JNIVERSIDAD DE BARCELONA 3,97511 7716027 asculino FELIX ALEJANDRO OUINONES MMIREZ INIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA ;ELECCIONADO 3.957LZ 77t60254 t4ascullno N'ILSON ANDRES COLIN MARDONES .l N¡Vf nSrOeO nWONlOt'4R Oe AnRCf LONA 3.91313 77t60069 vlascullno RoDRrGo ANToNIo crsrERNAs Nauñoz UNIVERSIDAD DE BARCELONA SELECCIONADO 3,889t4 77t60284 It4ascullno =ERNANDO JOSE CORDOVA REBOLLEDO UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA sELECCIONADO 3.88815 7716024(. lvlasculino DANILo EDUARDo JIMENEZ MUÑoz UNryERSIDAD DE VALENCIA 3,87L
3,844

16 77L6031C It4ascullno CLAUDIO FERNANDO HUILCALEO MATELUNA UNIVERSIDAD DE BARCFI ONA SELECCIONADO
L7 77L60731 Masculino ALDO SEBASTIAN GUAILLA ULLOA UNIVERSITY OF MELBOURNE

'ELECCIONADO
3,84218 777600tt Mascullno ALEJANDRO JESUS CARMSCO LOPEZ JNTVtsR5IIJAD AUTONOMA DE MADRID SELECCIONADO 3.83319 77160278 V'lasculino JESUS ALBERTO ZIJLETA PEREZ YONASH UNIVERSITY SELECCIONADO 3.802
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SGDOC

MEMO N.
MAT.

Santiago,

15529t2015
Solicita dictar resolución exenta para fallo
de selección y adjudicación del concurso
Becas De Magfster En ElExtranjero Para
Profesionales De La Educación Becas
Chile, Convocatoria 2015. , EXPEDIENTE
E15356/20't5
16t10t2015

AI'|E)(O /
DE:
A:

DANIEL PORTALES- Directo(a)(TP) - FoRMAcloN cAPtrAL HUMANO AVANZADO
JORGE ALVAREZ - Fiscal- FISCAI|A

Estimado Señor,

Por medio del presente, solicito a Usted, tenga a bien, dictar
resolución exenta correspondiente al Fallo de selección y
Adjudicación del concurso Becas De Magíster en el Extranjero para
Profesionales de la Educación Becas chile, convocatoria 2015.

En este contexto se adjuntan los siguientes documentos:

¡ Aviso de la publicación del concurso en el Diario "El
Mercurio".

o f,esolución Exenta No4B6/2015 que aprueba las bases
concursales, y su modificación Resolución Exenta
4406/2OLs.

r Qertificado DAF de revisión de bases, emitido por el
Depaftamento de Administración y Finanzas.

. Memorándum No5322/2015 de aprobación de los sistemas
de postulación (SPL) y sistema de evaluación (SEL),
emitido por el Depaftamento de Tecnologías y procesos.

. Resolución Exenta No2OB2/2015 y su rectificación resolución
exenta 5987/20L5 Designa miembros del comité Asesor de
selección del Programa de Formación de capitar Humano
Avanzado concurso de Becas de postdoctorado en el
Extranjero Becas Chile, Convocatoria 2015.

o Acta de Comité de Selección.

. Nómina de Postulantes.

. Nómina de "Fuera de Bases".

. Nómina de "seleccionado Femenino".

. Nómina de "seleccionado Masculino".

. Nómina de "No Seleccionado".

o Qertificado de DAF de Imputación y Disponibilidad

DOCUMENTO ELECTRONICO

http:/ft ed.coni cyt.cl/sgdocfu erEx@ ente.seam 1t2
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Presupuestaria No

Sin otro particular,

SGDOC

L04, de fecha 16-10-2015.

Saluda atentamente a Usted,

DANIEL PO RTALES VEI.ASQ UU

Fo RMA. ro N 
"ilfflTilliR" AVANZAD.

DPVJGM/mar

DISTRIBUCION:

K?i:iJátnrcro nntun-o - Apovo Adminisrrativo - FoRMAcroN cAprrAL HuMANo
CARLA To ssl - Ejecutivo(a) Atención Postutante.s - Fo RMAct o N cAprrAL HU MAN. AVAN'AD'MIG U EL SALAS . ANAtiStA - P'O NVNC IO Ñ óAPITAL H U MANO AVANZADO
igir=*SrEl GAErE - coorcinador(ai o"'Á¿rrio¡¡ouo - eónr,,ieóññ cAprrAL HuMANo

Firmado Erectrónicamente en conformidad con erArtfcuro 20 retra F y G de ra Ley ig.799
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AI{EXO {3"
{r¡¡rtlrlñ* &arla¡raf dl l*verti6acidn
elaxtlfica y tecn*lóglca " e$ütcW

cobtsroH ilAcr0lrAr- n€ $¡vrsneAc|ol¡ üErfnFfcA y rEcHoL0ürtA {ff0r{rryr}cESTrFnAnO DÉ $¡purAcror'¡ y 0r$po!{rBrLr0A0 pRÉ$upu€sTARrA

eERTtFtCAo0 il" 104

FECtfA 1S.10¿015

El üirector (PT) dal üepaÍamento de Adminiatfacién y Finaneas, eertifiea qus se cuenta con ladisponibifidad presupueslaria, $egün t-ey ae rresupüest, N' ?o,rgb der 0s-11-?014, sn sr rubro de

$trn:n:t 
indica, con la suaise poot* tinanriar el compromisa que se trarnila en et siguienre

t0gt-tnrfcAc'

Co¡cureo Bscas d
la Edgcación, convocatória Z0tS '- - r-'*

cabe señ¿lar' qut ostos mont0s.$on eslimativm. dado la alta va*abilidad en hs factoros de cálculo en lautili¡aei$n dg los reet¡nos, en estos es1án:r Fecha de Inicio de geca ycomo consecuencis erinicio de pago de manutun.¡on*$"r costcs de Arancer por parte de ras univsnid*d*s en qu* i, iu"¿ *raa becar Eeneltcios de los gssa,ios, 6sl0 d€psnde dc eada caso.¡ 0uración de ra Fe¡a, osro dependade ra duración def periado der posllturo yofroo.
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AI{EXO M
Comisión Nacional de lnvestigación
Científica y Tecnotégica - CONICYT

MEMORANDUM No84 /2OL5

DE

A

SR. FRANCTSCO
PRESIDENTE DEL

BRIEVA RODRÍGUEZ
CONSEJO

FECHA :

CHRISTIAN NICOLAI ORETLANA
DIRECTOR EJECUTIVO

L6/rO/201s

En conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 letra a) y el artículo 80 letra g) del DS.
No 49111971 vengo en aprobar la adjudicación y selección del CONCURSO BECAS DE
MAGISTER EN EL EXTRANJERO PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIóN, BEcAS cHILE
- coNVocAToRIA 2015.

FRANCISCO BRIEVA
PRESIDENTE DEL

CONICYT

/#


